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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Peal decreto promoviendo en el turno 
segundo a la categoría de Magistra
do de término a D. Eduardo Zúñiga 
y García Izquierdo.—Páginas 1130 y
1131.

Otro nombrando Magistrado dé la Au
diencia de Madrid a D. Frutos Re
cio y González.—Página 1131.

Otro ídem Presidente de Sala de la ,s 
Audiencia territorial de Cáceres a 
D. Carlos Usano Alonso. —  Página 
H 3 !.

Otro ídem Presidente del Tribunal in
dustrial de Valencia a D. Evaristo 
Graiño y Noriega.—Página 1131.

Otro promoviendo en el turno tercero 
a la categoría de Magistrado de as
censo a D. José Pozuelo Ochando.—  
Página 1131.

Jtro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Murcia a 
D. José Valcárcel y Chico de Guz- 
mán.—Página 1131.

Otro promoviendo en el turno tercero 
a la categoría de Magistrado de en
trada a D. Miguel Angel Espinar y 
de Terry.—Página 1131.

Ptro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Cáceres a don 
Francisco González Naharro.— Pági
na 1131.

Otro ídem Presidente de la Audiencia 
provincial de Huesca a D. José Sa
ín aniego y Ladrón de Cegama.—Pá
gina 1131.

Otro promoviendo en el turno segun
do a la categoría de Magistrado de 
entrada a D. José Ortega Ruiz.— Pá
ginas 1131 y 1132.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Guadalajara a D. Acacio Charrín y 
Martín Vena.—Página 1132.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia provincial de San Sebastián 
a D. Juan Covián Frera. —  Página
1132.

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de as

censo a D. Mariano López Palacio y 
Romillo.— Página 1132.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia provincial de Murcia a don 
Angel Diez de la Lastra. —  Página
1132.

Otro ídem Magistrado de la Audien
cia provincial de Pontevedra a don 
Ricardo Medina y Fernández Víto
res.—Página 1132.

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de en
trada a D. Eduardo Pérez Sánchez. 
Página 1132.

Otro decretando la traslación de don 
Fernando Ferreiro Rodríguez, Juez 
de primera instancia de categoría 
de entrada que sirve el Juzgado de 
Corcubión.—Página 1132.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título 
de Conde de Gustarredondo a favor 
de D. Manrique Calvo de Maltrana, 
Marqués de Maltrana, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.— Pági
na 1132.

Otro ídem id. id. el Título de Marqués 
de Montemolín a favor de doña Jo
sefa de Mazarredo y Vivanco, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos. 
Páginas 1132 y 1133.

Ministerio de Hacienda
Real decreto autorizando la realiza

ción de las obras de construcción 
de un edificio en Caya con destino 
a las oficinas y demás dependencias 
de la Delegación de la Aduana de 
Badajoz.— Página 1133.

Otro nombrando por traslación Dele
gado de Hacienda en la provincia 
de Huesca a D. Francisco Atamán 
Biscarri.—Página 1133.

Otro ídem Delegado de Hacienda en 
la provincia de Logroño a D. Ladis
lao Montes Moreno.—Página 1133.

Otro ídem por traslación Delegado de 
Hacienda en la provincia de Gero
na a D. Baldomero Campos Gonzá
lez.— Página 1133.

Ministerio de a Gobernación.

Real decreto aprobando el Reglamen
to, que se inserta, pertinente a la 
organización aeneral de los Servi

cios farmacéuticos Me meste Ministe
rio y de los Farmacéuticos titulares• 
Páginas 1133 a 1136.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Aries.

Real decreto nombrando Caballero 
Gran Cruz de la Orden Civil de AL 
fonso XII al Sr. Jorge Bonsor.— Pá
gina 1136.

Ministerio de Fomento.
Real decreto declarando disuelto el ac* 

tual Consejo Superior de Ferroca* 
rriles, y disponiendo se reorganice 
con arreglo a las disposiciones que 
se indican.— Páginas 1136 y 1137.

Otro confirmando en el cargo de Pre. 
sidente del Consejo Superior de Fe 
rrocarriles a D. Rafael García Or- 
maechea y Mendoza.—Página 1137.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real decreto disponiendo que las ac

tuales Comisiones mixtas del Tra
bajo en el comercio al por mayor y 
al detall, de Barcelona, queden agru
padas en un solo organismo, que se 
denominará Comisión mixta deí 
Trabajo en el comercio de la pro~ 
vincia de Barcelona.—Páginas 113# 
a 1139.

Ministerio de Economía Nacional
Real decreto disponiendo queden su-* 

primidos, tanto el Comité Sedera 
Central como la Ofician Central Sev 
dera, correspondiendo a la Direc* 
ción general de Agriemítura las atri
buciones y facultades que por Red  
decreto de 18 de Abrí! de 1929 es* 
taban conferidas a los organismos 
suprimidos. —  Páginas 1139 y 1140.

Ministerio de Estado.
Real orden concediendo a D. Daniel 

Fernández Shaw Real licencia para 
contraer matrimonio con la señori- 
la doña Sofía Escario y Bosch.— Pá
gina 1140.

Oirá disponiendo que mientras no se 
elabore con el debido detenimiento 
el huevo Reglamento de la Carrera 
diplomática. se siaa aplicando el
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que en la actualidad está vigente.—  
Página 1140.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo a D. Alfonso 

Poblet Boquev la excedencia en el 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Manresa.—Página 1140.

Otra nombrando a D, Isidro Salas 
Sáenz Oficial de Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Chin
chilla.—Página 1140.

Ministerio de Marina
Real orden disponiendo que los artícu

los 199 al 204 del Reglamento ac- 
' íual de la Escuela Naval Militar, re

ferentes al método de enseñanza, 
interrogaciones y exámenes, queden 
modificados en la forma que se in
dica.—Páginas 1140 y 1141.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo consulta de la 

Delegación de Hacienda de Madrid, 
relativa al ¿.problema impositivo re
lacionado con la Contribución de 
las utilidades de la riqueza mobi
liario.—Páginas 1141 a 1143.

 Ministerio de la Gobernación.
Htal orden disponiedo se cumpla en 

todas sus partes la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso in- 

. terpuesío por D. Antonio Blavia Fin
io, contra la Real orden de 3 de Mar
zo de 1928.— Página 1143.

$tra, circular, aprobando las relacio
nes remitidas a este Ministerio de 
los servicios de conducción de pre
sos, concentraciones y demás comi
siones desempeñadas por personal 
de la Guardia civil, durante el mes 
de Julio último.—Página 1143.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando reclamación 
formulada por D. Antonio Domingo 
Durán, Maestro nacional de Santan
der.—Páginas 1143 y 1144.

Gira ídem recurso de alzada inter
puesto por Di Buenaventura M. Be- 
nítez.—Página 1144. 

pira resolviendo expediente instruido 
[ con motivo de instancia de entida- 
' des de Jerez de la Frontera {Cádiz)
; y Cácercs, solicitando subvención

para organizar en el presente año 
Colonias escolares.— Página 1144.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
pripios términos la sentencia dicta
da por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido 
por D. Rafael y D. Diego Padura 
Vargas, contra la Real orden de este 
Ministerio de 26 de Marzo de 1929. 
Páginas 1145 a 1148.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo sea baja en el 
Escalafón de este Ministerio D. En
rique Blázquez López. — Página 
1148.

Otra denegando las solicitudes presen
tadas por los señores que se men
cionan, relativas a ser admitidos a 
los exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas.—Páginas 1148 y 1149.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que por la 

Sección de Corporación y Obras So
ciales de la Dirección general de 
Acción Social de este Ministerio, se 
abra un Registro de las Entidades 
de carácter privado que, teniendo 
finalidad social, acudan en deman
da de auxilios económicos. —  Pági
na 11 A%.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden aprobando el distribuidor 

de gasolina Bowser, modelo “Xacto- 
Sentry” , tipos 300 R y 300 H.—Pá
ginas 1149 y 1150.

0-íra resolviendo instancia suscrita por 
el Presidente de ¡a Cámara■ Oficial 
Uvera de Almería, en súplica, de que 
se reduzca el valor base para la apli
cación de impuesto de fitopatología 
de las uvas frescas de la partida 
1.362 del Arancel de Aduanas,—Pá
gina 1150.

Administración Central,
P r e sid e n c ia  del  Consejo  de M in is 

t r o s .-— D irección  gen eral de M arrue
cos y  C olonias.— A n u n cian do haber 
sido nombrado B.~ Eustaquio Alcai
de Tapiador Aparejador en el ser
vicio de Construcciones civiles del 
Negociado de Obras públicas de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.—Página 1150.

Gr ac ia  y  Ju s t ic ia .— D irección  general

de los Registros y del Notariado.—- 
Nombrando para las Notarías que se 
indican a los señores que se men
cionan.—Página 1150.

H a c ie n d a .—Dirección general del Te
soro público.—Autorizando la cele
bración de rifas en combinación con 
la Lotería Nacional.— Página 1151.

Go b er n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.—Nombramio Inter- 
veníores de fondos de las Corpora
ciones que se relacionan a los seño
res que se expresan.—Página 1151.'

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral/de Primera enseñanza.—■Eli
minando del anuncio de 16 de Ju
nio último (G a c e t a  del 19) la Escue
la mixta para Maestro de Ubiarca, 
Santillana (Santander). — Página 
1151.

Circular dirigida a los Prefoseres y  
Profesoras de Escuelas Normales, 
Inspectores e Inspectoras de Prime
ra enseñanza y Maestros y Maestras 
nacionales.—Página 1151.

F o m e n t o .— N  e g o  c ía  do Ce n tr a l.— Fi jan
do el plazo de diez días para que 
presenten sus porop-osiciones los que 
deseen tomar parte en la impresión, 
tirada y encuadernación de 150' 
ejemplares de la Estadística anual 
de la situación en 31 de Diciembre 
de 1929 de las obras que se detallan, 
Página 115.2.

Anunciando que el pliego de condicio
nes para la contratación del servi
cio de calefacción del edificio de 
este Departamento, en unión del-de 
Economía Nacional, se encuentra de 
manifiesto en el primero de dichos 
Ministerios.— Página 1152,

Dirección -general de Minas y Com
bustibles. — Personal. — Concedien
do un mes de Ucencia por enfermo, 
a D. Julián García Muñiz, Delinean
te cuarto del Cuerpo de Minas, afec
to al Distrito minero de Vizcaya.—* 
Página 1152;

E co no m ía  N a c io n a l .— Dirección gene
ral. de Agricultura;— Personal.— Con
cediendo un mes de licencia por en* 
fermo a D. Santiago Tapias y Mar
tín, Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias de Córdoba.—> 
Página 1152.

A n exo ú n ico . —  B o ls a . —  S u b astas. — ■ 
A d m in istra c ió n  p ro v in c ia l.— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S en ten c ia s  . de, la- Sa l a  be lo  Conten-*
C10 SOá DMINI STR A TIV O BEL TRIBUNAL
S u p r e m o . —  Pliego 24 y principio 
del 25.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
vt|, D. gd» S. M. la R eina Doña Victo-
Ha Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
'de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Núm. 1.951.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 45 de la ley adicional
a la orgánica del Poder Judicial, y el 
4.° del Real decreto de 80 de Marzo 
de 1915,

Tengo en promover en el turno, se

gundo. a la categoría de Magistrado de¡ 
término en la vacante producida p o í 
defunción de D. Jorge Adalberto Sán
chez Loarte,- a D. Eduardo, de Zúñiga 
y García Izquierdo, Magistrado de as
censo, con destino en la Audiencia te
rritorial de Barcelona, que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuya 
funcionario continuará, desempeñando 
el mismo cargo, que sirye cp la 
tualida-íL
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..Dado en Santander a diez y seis 

de Agosto de mil .novecientas treinta,
ALFONSO

El Ministro de Orada y Justicie,
TOSÉ E s t r a d a  y  ESTRADA.

Núm. 1.952,
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos '3.° y -9.° -del Rea! de
creto-ley de 15 d e 1 Agosto de 1927, y 
accediendo a lo solicitado por don 
Frutos Recio y González,. Magistrado 
de término, que sirve el cargo de Pre
sidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Cáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, va
cante por defunción de D, Jorge Adal
berto Sánchez Loarte.

Dado en Santander a diez y -seis 
de Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mimstr-o d« Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.953,
De conform idad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real decreto-ley 
de 15 de Agosto de 1927,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Cáceres, vacante por tras
lación de D . Frutos Recio, a D. Car
los Usano Alonso, Magistrado de -ca
tegoría de término, que sirve el cargo 
de Presidente del Tribunal Industrial 
de Valencia.
■ Dado en Santander a diez y seis 
'de Agesto de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1,954.
De conform idad con lo dispuesto 

¡en los artículos 3.° y 9,° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
¡accediendo a lo solicitado por don 
Evaristo Graiño y Noriega, Magistra
do de entrada, con destino en la Au
diencia territorial de Cáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente del Tribunal Industrial 
¡de Valencia, vacante por traslación de 
•D. Carlos tisana,

Dado en Santander a diez y seis 
de Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

Núm, 1.955.
D e conform idad con lo dispuesto em 

los artículos 3.° y  9,° del Real decreto* 
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela

ción  con  el 44 de 'la Ley adicional' a 
la orgánica del Poder judicial • y el 8,° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 188$,

Vengo en promover en .el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
ascenso, en la vacante producida por 
haber sido también prom ovido don 
Eduardo Zimiga, a D . José- Pozuelo 
Ochando, . Magistrado de . entrada que 
sirve su cargo en la Audiencia pro
vincial de Murcia, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de .su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario pasará ¡a .servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia territo
rial de Cáceres, vacante por trasla
ción de D. Evaristo Graiño.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm, 1.956.

Be conform idad con lo dispuesto en 
i  los artículos 3,° y  i °  del Rea! decreto- 

ley de 15 de Agosto de 192.7 y acce
diendo a lo solicitado por D. José Val
cárcel y Chico de Guzmán,'Magistrado 
de entrada con destino en la Audien
cia provincia! de Teruel,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Murcia, vacante p>ór prom o
ción de D. José Pozuelo.

Bado en Santander a diez y  seis de 
 ̂Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a »

Núm. 1.957.

De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 3.* y 9,° del Real decreto- 
ley de 15 de Agioto de 1927, en rela
ción  con el 43 de la Ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y  el 8.° 
del Real decreto dé 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en prom over en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
entrada, en la vacante producida por 
haber sido también prom ovido don 
Mariano López Palacios, a D. Miguel 
Angel Espinar y de Térry, Juez de pri
mera instancia de término que sirve 
el Juzgado de Álgeciras, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Teruel, vacante por traslación de 
D. José de Yak áre el.

Dado en Santander a diez y seis d& 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro <1 e Gracia y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ..

N ú m . 1 .958 .

De conformidad con lo dispuesto eli  
los artículos 3.* y 9J del Real decreto**’ 
ley de 15 de Agosto de 1927 y acce- * 
diendo a lo solicitado por D. Francis-^ 
co González Naharro, Magistrado de  ̂
ascenso electo para el cargo de Pre-) 
sídenie de la Audiencia provincial de^ 
Huesca, j

Vengo en nombrarle para la plaz&’ 
de Magistrado de la territorial de CáJ 
ceres, vacante por traslación de don¡. 
Ricardo Medina. /

Dado en Santander a diez y seis 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSí
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.959.
De conform idad con lo dispuesto^ 

en los artículos 3.°, 5/°, 6.® y 9.® del' 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de: 
1927, y accediendo a lo solicitado por 
D. José Samaniego y Ladrón de Ce* 
gama, Magistrado de ascenso con des
tino en la Audiencia provincial de 
Málaga,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la de Huesca, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
del electo D. Francisco González,

Dado en Santander a diez y  seis diL 
Agosto de rail novecientos treinta.

ALFONSG
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

N ú m . 1 .9 6 0

De conform idad con lo dispuesSóf 
en los artículos 3.° y  9.° del Real de*) 
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en?/ 
relación con el 43 de la Ley adiciona! 
a la Orgánica del Poder judicial y; 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzcí 
de 1915, í

Vengo en promover esa el turno sev 
gundo a la categoría de Magistrado do| 
entrada en la vacante producida potf 
haber sido también prom ovido D. Jo* 
sé Pozuelo, a D. José Ortega Ruiz, Jue# 
de primera instancia de término qu*£ 
sirve el Juzgado de Cabra y  que ocüc 
pa el número 1 en el Escalafón de loá| 
de su categoría declarados aptos par^ 
el ascenso por el Consejo judicial, cu 
yo funcionario pasará a servir 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Málaga, vacante por tras* 
lación de D« José Samaniego.,
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Dado en Santander a diez y seis de 

Agosto de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
J o s é  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm, 1,961.
De conformidad con lo dispuesto 

tn los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927 y 
accediendo a lo solicitado por D. Aca
cio Charrín y Martín Veña, Magistra
do de entrada con destino en la Au
diencia provincial de San Sebastián,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Guadalajara, vacante por de
función de D. Ricardo Panero.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.862.
De conformidad con lo dispuesto 

£n los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927 y 
accediendo a lo solicitado por D. Juan 
Covián Frera, Magistrado de entrada 
£on destino en la Audiencia territo
rial de Granada,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de San Sebastián, vacante por 
jraslación de D. Acacio Charrín.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.963.
De conformidad con lo dispuesto 

m los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 44 de la ley adicio
nal a la orgánica del Poder judicial, 
y  el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por defunción de D. Ricardo Panero, 
A D. Mariano López Palacio y Romi- 
So, Magistrado de entrada, que sirve 
lu  cargo en la Audiencia provincial 
de Murcia, que ocupa el número 1 en 
£l Escalafón de los de su categoría, 
declarados apios para el ascenso por 
>1 Consejo Judicial, cayo funcionario 
jasa rá  a servir la plaza do Magistra
do de la Audiencia territorial ele Gra
bada, vacante por nombramiento pa
ta otro cargo de D, Juan Coviáe.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.964.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
accediendo a lo solicitado por D. An
gel Diez de la Lastra, Magistrado de 
entrada, con destino en la Audiencia 
provincial de Pontevedra.

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Murcia, vacan
te por promoción de D. Mariano Ló
pez Palacios.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.965.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y 
accediendo a lo solicitado por D. Ri
cardo Medina y Fernández Vítores, 
Magistrado de entrada, con destino 
en la Audiencia territorial de Gáce
res,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Pontevedra, vacante por 
traslación de D. Angel Diez de la Las
tra.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.966.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 43 de la ley adicio
nal a la orgánica del Poder judicial, 
y el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por nombramiento para otro cargo 
de D. Francisco Rojas, a D. Eduardo 
Pérez Sánchez, Juez de primera ins
tancia j de categoría de término, que 
sirve el Juzgado del distrito de la Iz
quierda, de Córdoba, que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, declarados aptos para el 
ascenso por ei Consejo Judicial, cuyo 
funcionario oasari a servir la nlaza

de Magistrado de la Audiencia de Ba
dajoz, vacante por el expresado nom
bramiento para otro cargo de don 
Francisco Rojas.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y 'Justicia,

J o sé  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.967.
Visto el expediente instruido confor

me al artículo 5.° del Real decreto-ley 
de 1.° de Febrero de 1924; de confor
midad con los dictámenes emitidos por 
el Consejo Judicial y por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Fernando Ferreiro Rodríguez, Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Cor- 
cubión, como comprendido en el caso 
de incompatibilidad establecido en el 
apartado A) del artículo 2.° del expre
sado Real decreto-ley de 1.° de Febre
ro de 1924.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.968.
Accediendo a lo solicitado por don 

Manrique Calvo de Maltrana, Marqués 
de Maltrana; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los Reales decretos de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922; 
de conformidad con los dictámenes de 
la Diputación de la Grandeza de Es
paña, Sección y Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y Comi
sión permanente del Consejo de Esta
do; a propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de Gustarredondo a favor 
del expresado D. Manrique Calvo de 
Maltrana, para sí, sus hijos y suceso- 
j es legítimos.

Dado en Santander a diez y seis def 
.Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.969.
Accediendo a lo solicitado por doña 

Josefa de Mazarredo y Vivanco; te
niendo en cuenta lo dispuesto en lo® 
Reales decretos de 27 de. Mayo .-de 1812
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y 8 de Julio de 1922, y de conformi
dad con los dictámenes de la Diputa
ción de la Grandeza de España, Sec
ción y Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia y Comisión perma
nente del Consejo de Estado; a pro
puesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Marqués de Montemolín a favor de 
doña Josefa de Mazarredo y Vivanco, 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.970.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y de conformidad con lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, y como caso 
comprendido en el Real decreto de 6 
de Marzo de 1928*

Vengo en autorizar la realización de 
las obras de construcción de un edifi
cio en Gaya con destino a las oficinas 
y demás dependencias de la Delega
ción de la Aduana de Badajoz en di
cho punto, obras cuyo presupuesto to
tal importa 206.839,38 pesetas.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.971.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia 
¡de Huesca, con la categoría de Jefe de 
'Administración de segunda clase del 
íCuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Francisco 
Alamán Bizcarri, que lo es de igual 
Clase, electo de la de Gerona.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

« A N U E L  DE ARGÜELLES Y  ARGUELLES

Núm. 1.972.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Delegado de Ha

cienda en la provincia de Logroño, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, a D. Ladislao Montes Mo
reno, que es Administrador de Rentas 
públicas de la provincia de León, con 
igual categoría y clase.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.973.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia 
de Gerona, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, a D. Baldomero 
Campos González, que lo es de la de 
Logroño, con igual categoría y clase.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Para cumplir lo dispuesto 

en el artículo 6.° del Real decreto nú
mero 2.044, de 15 de Noviembre de 
1928, y con la finalidad de organizar 
los servicios farmacéuticos dependien
tes del Ministerio de la Gobernación, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Concejo de Ministros, somete 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REAL DECRETO 
Núm. 1.974.

De conformidad con lo acordado en 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento, pertinente a la or
ganización general de ¿os Servicios 
farmacéuticos del Ministerio de la Go

bernación y de los Farmacéuticos ti
tulares.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ei Ministro d© 2a Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REGLAMENTO
de Servicios farmacéuticos del Minis
terio de la Gobernación e Inspectores 
farmacéuticos municipales (Farmaeén 

ticos titulares).
I

Organización de los Servicios farma
céuticos.

Artículo 1.° Para la aplicación del 
Ral decreto de 13 de Noviembre de 
1928 y debida coordinación de los 
Servicios farmacéuticos, éstos se or
ganizan en tres grupos: centrales, pro 
vinciales y municipales.

Artículo 2.° Los Servicios farma 
céuticos centrales comprenderán 1í 
Sección correspondiente con la Ins
pección general, y en ella los servi
cios inherentes a los Inspectores Far 
macéuticos municipales (Farmacéuti
cos titulares), a la Restricción de Estu 
pefacientes, al ejercicio en general di 
la profesión de Farmacia y a los Re
gistros sanitarios.

Artículo 3.° El Inspector general 
será Jefe de la Sección, el cual ejer
cerá la jefatura y superior inspección 
estará a las inmediatas órdenes del 
Director general de Sanidad, tendrá 
igual representación que la que ten
gan las demás Inspecciones generales 
de la Dirección, con la categoría que 
determinen los Presupuestos generales; 
del Estado, figurará a la cabeza de! 
personal y se nombrará por concur
so entre los Farmacéuticos pertene
cientes al Cuerpo de Sanidad y que 
reúnan las condiciones que dispone el 
artículo 2.° de la Real orden de 24 ite 
Diciembre de 1908.

Artículo 4.° Para el desempeño de 
las funciones administrativas y téc
nicas del servicio y tramitación de 
cuantos incidentes se promuevan, se 
acomodará el personal actual de k  
Sección a las necesidades de los nue* 
vos servicios,- pudiéndose crear, si 
fuera necesario, el personal auxilias 
que la Dirección general de Sanidad 
estime conveniente.

Artículo 5.° Los servicios farma
céuticos provinciales comprenderán, 
los correspondientes a los Subdelega
dos de Farmacia y a las Inspeccionen 
de Aduanas con las funciones y con
signaciones establecidas para caéfc 
servicio, según las disposiciones v i 
gentes que no se opongan a este Real 
decreto o que se dicten en lo sucesivas

II
Obligaciones y servicios de los Inspec 
pectores Farmacéuticos municipales

Artículo 6.° Las obligaciones y ser 
vicios inherentes a los Inspectore; 
Farmacéuticos municipales son las si 
guíenles:

a) Residir en la población o par 
tido farmacéutico donde presten ser 
vicio, no pudiendo trasladar, la Far 
macla sin aviso urevio a las Autori
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éacles municipales con dos meses de 
antelación, por lo menos.

b) Dispensar los medicamentos 
para las familias pobres de Ja benefi
cencia municipal.

e) Surtir a las Casas de Socorro 
de los medicamentos que necesiten.

d) Efectuar, cuando los Médicos 
de la Beneficencia lo soliciten, los aná
lisis clínicos que para  fines diagnósti
cos necesiten los enfermos de la Be
neficencia y puedan practicarse por 
tos medios de que disponga el Farm a
céutico.

e) Realizar el análisis químico de 
los alimentos, de los condimentos y 
de los utensilios relacionados con la 
alimentación en cuanto a sus condi
ciones higiénicas, en las poblaciones 
donde no existan Laboratorios muni
cipales.

í) E jercer la inspección y  vigilan
cia a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento de 22 de Diciembre de
tm .

g) Facilitar a las Autoridades su
periores cuantos inform es se soliciten 
m  relación con los servicios que Ies 
están confiados.

h) D irigir la desinfección de los 
locales y ropas en el caso de que los 

' Ayuntamientos donde ejerzan no ten- 
' gsn, al establecerse el servicio, perso
nal especializado para este fin.

Artículo 7.° En el desempeño de su 
, cargo los Inspectores farmacéuticos 
municipales tendrán el carácter de au

to r id a d  sanitaria, a cuyo fin y para 
j acreditar este extremo la Dirección ge
neral de Sanidad, por interm edio de 
tos Colegias farmacéuticos provincia- 
Tes, íes proporcionará el correspon- 
diente carnet de identidad.

j, III
Suministro de medicamentos a la Be

neficencia municipal.
\ Articula 8,° La justipreciación de 
jtos medicamentos dispensados para la 
!beneficénciá m unicipal se hará con 

AaWegto a la tarifa de beneficencia 
p r o b a d a  por Real orden del Ministe
r io  dé la Gobernación de 31 de Julia 
ido 1923,
j Periódicamente, y por una Comisión 
\.® e designé, íá Dirección general de 
jMnidád, séH revisadá fe tarifa indi- 
|\cádav
j; Artículo 9.* El despacho de medi
cam entos para las familias meneste.ro- 
¡§ás adscribas a la beneficencia muni- 
[¿&al po/b á también realizarse por los 
fitiwás farmacéuticos dé la localidad 
Í§$»áel partido farmacéutico que lo so- 
jjtolten, ¿pilcando para la valoración 
file. éstas prescripciones la tarifa antes 
/mencionada.
t Articuló Id» Los Inspectores far- 
| macédticos municipales deberán inex- 
} pasablemente atender al despacho de 
I todos los medicamentos que en la su- 
1 so di cha tarifa se indican, no estando 
Vóbligados a la dispensación de espe
cialidades farmacéuticas, productos 
i)poterápicos, sueros y vacunas, distin
gos a los que en ella se mencionan, 

tcon la salvedad de que aquellos pre
p a ra d o s  que expresamente y p o r .Real 
.'arden se hayan adoptado y cuya in
clusión se acuerde,

Artículo 11. El comercio ele ^  
.sustancias estupefacientes y las c >- 
'iliciones que deben reunir las re c " »

¿donde se formulen se ajustarán ¿ 1a

legislación especial promulgada a es
te respecto.

Artículo 12. A todos los farmacéu
ticos que atiendan al despacho de me
dicamentos con destino a la beneficen
cia municipal, les será facilitado, por 
los Ayuntamientos respectivos, el pa
drón de las familias pobres y exclu
sivamente a los medicamentos para 
ellas dispensados les será aplicable la 
tarifa de beneficencia.

Artículo 13. El suministro de medi
camentos a la beneficencia m unicipal 
únicamente puede hacerse en la for
ma prevista en el Real decreto de 13 
de Noviembre de 1923 y en este Re
glamento regulador de su aplicación.

IV
Inspección y toma de muestras para 

análisis.
Artículo 14. La inspección y vigi

lancia a que se refiere el artículo 11 
del Reglamento de 22 de Diciembre 
de 1908 debe ser perm anente para 
aquellos establecimientos que radiquen 
en la misma población donde el Ins
pector farmacéutico m unicipal preste 
sus servicios,, y periódica o circuns
tancial cuando los almacenes o expen
dedurías objeto de so vigilancia e ins
pección radiquen en poblaciones dis
tintas de las en que los Farm acéuticos 
residan.

Artículo 15. La cantidad de pro
ductos que deberá tomarse en concep
to de muestras y .las formalidades que 
deben cumplirse en estos casos serán 
las fijadas en el Reglamento mencio
nado en el artículo precedente.

V
Analisis qu im icos

Artículo 16. Los Inspectores far
macéuticos municipales serán los quí
micos municipales, para lo cual dis
pondrán del m aterial necesario para 
efectuar el trabajo analítico que les es
tá confiado, siendo también los encar
gados de su reposición.

Artículo 17. Por la Dirección gene
ral de Sanidad se dictarán, en el más 
breve plazo posible, unas listas del 
m aterial mínimo de que deberán dis
poner los Inspectores farmacéuticos 
municipales para la práctica de los 
análisis que se les encomienden.

Artículo 18. Los Inspectores far
macéuticos municipales practicarán 
los análisis necesarios para demostrar 
la pureza e investigación de fraudes 
con la frecuencia que cada sustancia 
exija, a cuyo fin tomarán personal
mente las muestras en la localidad en 
que residan, debiendo, en otro caso, 
serles facilitadas con las debidas ga
rantías por los Alcaldes correspon
dientes.

Merecerá especial atención el análi
sis de las aguas destinadas a bebida, 
en las que investigarán, sobre todo, la 
m ateria orgánica en sus tres formas: 
amoniaco, nitritos y nitratos.

Artículo 19. La Dirección general 
de Sanidad designará una Comisión de 
técnicos que a la mayor brevedad po
sible redactará unas instrucciones - 
comprensivas de los procedimientos 
analíticos más recomendables para el 
anáfisis químico de alimentos y con- 
d ‘m c"'or¡, los cuales deberán ser era- 
o ecdcü como métodos oficiales por 

íre rec ta res  farmacéuticos munici-

Artículo 2-0. Los Inspectores f a r 
macéuticos municipales - darán cuenta!, 
a los Alcaldes de los Ayuntara lento# 
donde presten servicio del resultad#., 
de sus investigaciones analíticas e ins
pecciones.

VI
Organización de los Inspectores far- 

macéuticos municipales.
Artículo 21. Pertenecen a la o rg a 

nización de los Inspectores farmacéu
ticos. municipales cuentos desempe
ñen en la actualidad o hayan desem
peñado en cualquier tiempo una titu
lar, prescindiendo de la forma de sil 
nombramiento, y tanto si la han des
empeñado en propiedad o in terina
mente y como regentes durante más 
de seis meses en estos dos últimos ca
sos. ¡í

Tendrán iguales derechos los F ar
macéuticos que hayan desempeñado! 
o atiendan cargo técnico en Labora
torios oficiales y Tos que en cualquier 
forma hayan prestado o presten el, 
servicio de suministro de medicamen
tos a la Beneficencia municipal..

Artículo 22. Para acreditar los re
quisitos que preceden,'bastará el títu
lo expedido por la ■ disuelta Junta de! 
Gobierno y Patronato . de titulares Far
macéuticos y las certificaciones d e 'los 
Municipios y Laboratorios donde ha
yan realizado o presten sus servicios^

Artículo 23. Todas las vacantes de’ 
Inspectores farmacéuticos munieipa* 
les se proveerán por concurso de an
tigüedad, concurso de méritos o poh 
oposición directa,-según lo que acuer
de el respectivo . Ayuntamiento, ate
niéndose en todos los casos a les ñor* 
mas que oportunamente dictará el Mi
nistro be la Gobernación, a propuesta’ 
de la Dirección general d.e Sanidad.

Artículo 24. Én el plazo del torced 
día, después de ocurrida la  vacante,? 
el Alcalde dará cuenta a la Comisión;' 
permanente, la cual acordará la. de* 
ciaración de la rai.s.ma para su pro-, 
visión en la forma que se determine* 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo precedente. AI. día siguiente de la’ 
declaración . de -la vacante, e.i Alcalde! 
rem itirá a la Dirección general de Sa
nidad certificación del acuerdo, al 
mismo tiempo que el anuncio del con
curso, si ha de ser provista por ese! 
procedimiento, consignando en el 
mismo la dotación de la plaza, clasi
ficación y número de familias que ten
ga asignadas para el servicio benéfico-, 
farmacéuiico. Una vez' publicado elr 
anuncio en la Gaceta de. Madrid, se
rá reproducido por el Boletín Oficial 
de la provincia respectiva, bien eiú 
tendido que el plazo del concurso cd* 
menzará a contarse desde la fecha 
guíente a  la de su publicación en láf 
Gaceta. .

Artículo 25. Los concursos se hab
rán por el plazo im prorrogable de uift’ 
mes, dentro del cual se presenta raí!1 
las instancias, en el Ayuntamiento resA 
pectivo, quien elevará a la BireccióiJ 
general de Sanidad, term inado diclfi| 
plazo, relación de los aspirantes qito 
hayan acudido al concurso. i

Artículo 26, La resolución de Iqs; 
concursos tendrá lugar en el térmjA' 
no de un mes, después de expirad#-' 
el plazo de la convocatoria, y si tranfr* 
corrido aquél el Ayuntamiento respec^ ■. 
ti-vo'no hubiere resuelto el concursó^5 
se entenderá que renuncia a su de-.
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techo, en cuyo caso se procederá a la 
resolución del mismo por la D irección 
general de Sanidad.

Artículo 27. Contra los acuerdos 
por la resolución de estos concursos 
procederá recurso contencioso ante el 
Tribunal correspondiente, no obstan
te lo cual el nombramiento será eje
cutivo, podiendo tomar el designado 
posesión de su cargo inmediatamen
te, siempre que no se declare la sus
pensión de efectos del acuerdo recu
rrí do.

Artículo 28. Los Inspectores farma
céuticos municipales con carácter in
terino serán nombrados libremente 
por las Corporaciones municipales de 
entre los que pertenezcan a la orga
nización, si los hubiere, y  cesaran en 
la interinidad una vez baya tomado 
posesión el nombrado para el cargo 
■en propiedad. La interinidad no po
drá exceder nunca de seis meses y 
cuando ésta dure un período de tiem
po mayor, el nombrado en propiedad 
podrá exigir su sueldo a partir. del 
día siguiente al período expresado.

Los seryieios prestados en plazas 
desempeñadas interinamente no cons
tituyen derecho alguno a favor de los 
interesados, en los concursos para ,1a 
provisión de las plazas en propiedad.

. VII
'Clasificación de los partidos farma- 

• céuticos y dotaciones mínimas.
' Artículo 29.- Se entenderá por. par

tido farmacéutico el Municipio o re
unión de Municipios concertados, 
bien en régimen.de “ agregados” , bien 
como “ agrupaciones forzosas” o bien 
“ mancomunados” * --que sostengan un 
Inspector farmacéutico Municipal.

Artículo 30. Los partidos farma
céuticos se clasificarán en las cuatro 
siguientes categorías:

1.a Municipios o reuniones de Mu
nicipios de más de 5.000 habitantes.

2.a Municipios o reuniones -de Mu
nicipios de 3.500 a 5.000 habitantes.

3.a Municipios o reuniones de Mu
nicipios .de . 2.500 a 3.500 habitantes.

4.a . Municipios o reuniones de Mu
nicipios basta 2.500 habitantes.

Artículo 31. Los Municipios o re
uniones de Municipios de la primera 
categoría satisfarán al Inspector far
macéutico municipal una dotación 
mínima de 2.500 pesetas anuales.

Los de la segúnda¿ 2.009 pesetas.
Los de la tercera, 1,500 pesetas.
Los de la cuarta, 1.000 pesetas,
A estas dotaciones se aumentará el 

10 por 100 en. concepto de residencia.
Artículo 32. Las poblaciones de 

más de 5.000 habitantes tendrán un 
Inspector farmacéutico municipal por 
cada 5.000 o fracción de 5.000, no in
ferior a 2.500.

Se exceptúan de esta obligación los 
Ayuntamientos mayores de 10.000 ha
bitantes que tengan Laboratorio mu
nicipal al publicarse esta disposición.

Artículo 33. - Los M unicipios.. de 
más de 10.090 habitantes que a la pu
blicación de este Reglamento no ten
gan instalado Laboratorio, nombrarán 
Inspectores farmacéuticos en la pro
porción que se indica en. el articulo 
precedente.

Los Inspectores farmacéuticos que 
existan en estas'poblaciones y los que 
se nombren cumpliendo , .lo dispuesto 
en este artículo serán r*u

sus derechos, aunque se creen los ci
tados Laboratorios, amortizándose en 
tal caso las vacantes por defunción, 
renuncia o en virtud de expediente, 
pudiéndose utilizar sus servicios para 
el desempeño-de las funciones del La
boratorio.

Artículo 34. Con el fin de diferen
ciarlas de las demás, las farmacias 
de los Inspectores farmacéuticos mu
nicipales ostentarán en sus muestra
rios e impresos el emblema de la Sa
nidad Nacional.

Artículo 35. En los partidos farma
céuticos constituidos por varios pue
blos de nueva creación, residirá el 
Inspector farmacéutico municipal en 
aquel en que el Municipio ofrezca 
mayores ventajas, decidiéndose, en 
igualdad de ofrecimientos, atendiendo 
a la situación más céntrica o de ma
yor facilidad de comunicaciones.

En los partidos ya constituidos será 
potestativo en el Farmacéutico el tras
lado a la localidad que reúna las con
diciones indicadas o la continuación 
en su residencia actual.

Artículo 36. En los partidos cons
tituidos por varios pueblos se tendrá 
en cuenta para el pago de la consig
nación al Farmacéutico que el pue
blo matriz debe abonar el 25 por 100 
de la dotación, y  el resto se satisfará 
por todos los Municipios que consti
tuyan el partido, incluso el de resi
dencia, en proporción del número de 
habitantes de cada uno de ellos.

Artículo 37. De acuerdo con los 
Ayuntamientos, se procederá por los 
Colegios farmacéuticos oficiales a la 
revisión de los actuales partidos farma
céuticos, teniendo en cuenta la topo
grafía, los medios de comunicación y 
las.-distancias.

En esta revisión Intervendrán los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
manteniendo la autoridad de los Cole
gios ante los Ayuntamientos.

Artículo 3$, Los Colegios remiti
rán los documentos necesarios al fin 
indicado en un plazo de tres meses 
desde la publicación de este Regla
mento a la D irección general de Sa
nidad, y resuelto por ésta lo proce
dente, se publicarán en la Ga c e t a  las 
agrupaciones de Municipios para los 
efectos de los partidos farmacéuticos, 
concediendo el plazo que prudencial- 
meníe se estime necesario para resol
ver las reclamaciones que puedan for
mularse.

Artículo 39. Los Municipios con
signarán en sus presupuestos próxi
mos las cantidades necesarias para 
atender a las dotaciones antes men
cionadas.

Artículo 40. Las farmacias muni
cipales actualmente establecidas de
berán estar regidas por uno, dos o 
más Farmacéuticos, según las horas 
que permanezcan abiertas al servicio, 
de tal m odo, que en todo momento 
haya en ellas un Farmacéutico que 
despache por sí o bajo su inmediata 
vigilancia los medicamentos. Para lo 
sucesivo queda derogado el artícu
lo 95 del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores y em
pleados municipales, de 23 de Agosto 
de 1924, en cuanto faculta a los Ayun
tamientos para crear farmacias.

Artículo 41. En las farmacias mu
nicipales únicamente podrán dispen
sarse los medicamentos que figuran en 
la tarifa de Beneficencia municipal y.

los que se impongan como oblígate^ 
rios por Real orden, y exclusivamei& 
te para las familias inscritas en 
padrón de pobres. b

Articulo 42. Las Farmacias inun|j| 
cipales existentes estarán sujetas a Itfk' 
vigilancia e inspección del Subdele
gado correspondiente y del In sp ecto r  
provincial de Sanidad, y éste re m ití^  
con toda urgencia amplio informe a Jg; 
Dirección general de Sanidad sobres
eí funcionamiento de aquéllas, tanfi 
pronto com o sea promulgado este R é-f 
glamento. *

Articulo 43. Los Ayuntamientos? 
que tengan establecidas farmacias 
nieipales no quedan excluidos de sos**1 
tener el número de plazas de Inspecri 
tores Farmacéuticos municipales que^ 
les corresponda, considerándose s$j| 
efecto numérico al Farmacéutico 
cargado de dirigir la farmacia comér 
un Inspector Farmacéutico m u n ic ip a l

Artículo 44. Los Farmacéuticos eh¿ 
cargados de dirigir las farmacias mu< 
nieipales facilitarán a los Inspectores 
provinciales de Sanidad y a los Suh| 
delegados de Farmacia y , en general^ 
al personal técnico en quien la Bire£ri 
ción  general de Sanidad delegue, bÉf 
inspecciones que se crean ttecesarxás&

Artículo 45. Los Farmacéuticos en«f 
cargados de dirigir las farmacias m n f 
nieipales serán designados m edianf^ 
concurso entre los Inspectores Farmá*; 
céuticos municipales.

Artículo 46. En cada provincia 
d irección  general de Sanidad nombra»; 
rá, a propuesta del Inspector proví»*; 
cial de Sanidad y  previo informe de Ig  
Inspección general, un Farmacéutico*' 
elegido entre los Subdelegados cÉft 
Farmacia o los Inspectores de tóxicos^ 
que será Jefe de los servicios provine 
cíales de Farmacia y  del N egociad^ 
correspondiente en la Inspección pro**’ 
vincial de Sanidad. ¡

y m
Licencias, permutas, excedencias g* 

sanciones. A
Artículo 47. La negligencia o defi-i 

ciencia en el cumplimiento del comedí 
tido que este Reglamento señala a los ; 
Inspectores Farmacéuticos municipa-V 
les y Jefes de servicios provinciales,? 
determinará, la primera vez que estaí 
falta se compruebe, el apercibimiento 
público, y caso de reincidencia se for-i 
mará el oportuno expediente para la : 
sanción que corresponda con arregkL 
a los trámiets legales.

Artículo 48. Para la separación d et: 
cargo el expediente será instruido po? 
uno de los miembros de la C orporal 
ción municipal, designado por el Pre<* 
sidente de la misma en que el incube 
pado preste sus servicios, practicáis* 
dose las pruebas necesarias para e|> 
esclarecimiento del hecho im putado- 
formulándose com o consecuencia, sfe 
hubiere lugar, el correspondiente pífé*" 
go de cargos, que el interesado hab í#  
de contestar por escrito en el termine 
improrrogable de ocho días. El Ins*" 
tractor, en vista del resultado de Istf 
actuaciones, hará la correspondiente; 
propuesta, fundamentada, de respon* 
sabilidad. Aquélla se notificará al in< 
teresado en el término de tercer dí%  
para que, dentro de otro plazo de cin<; 
co días, pueda alegar ante el Munici*? 
pió cuanto estime conveniente para stf 
defensa. Transcurrido dicho niazo, e l
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Presidente de la Corporación m unicipal elevará, con su informe, el expediente al Ministro de la Gobernación, para que dicte la resolución o acuerdo que proceda.Contra el fallo de los expedientes, dictado por el Ministerio, cabrá re- Icurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal correspondiente.Artículo 49. Los Inspectores Farmacéuticos municipales que desempeñen cargos en propiedad, podrán permutar entre sí con la autorización de los Ayuntamientos respectivos, siempre que las plazas objeto de permuta sean de la misma clasificación, teniendo estos nombramientos carácter de propiedad y alcanzándoles a los interesados los deberes y derechos que establezca el Reglamento de funcionarios técnicos del despectivo Municipio.No se autorizarán permutas cuando a alguno de los interesados le falten dos años o menos para cumplir la edad de jubilación forzosa, ni se concederán otras nuevas en el transcurso de tres años, a partir de la fecha 'de la última de aquéllas.A rtículo 50. Los Inspectores Farm acéuticos municipales residirán donde su función radique y no podrán ausentarse por más de veinticuatro horas sin licencia concedida por la Autoridad competente.Los Inspectores Farmacéuticos municipales sólo podrán hacer uso de licencia en los casos siguientes:1.° Por enfermedad, justificada con ceritficación facultativa; el plazo de dicha licencia lo señalará la Corporación municipal, y únicamente se .con cederá con derecho a sueldo durante los dos primeros meses.2.° Para asuntos propios, sin sueldo, por un mes, prorrogable por otro período igual.3.° A petición del interesado, por quince días, con todo el sueldo.En los casos de licencia a que se refieren los números 2.° y 3.° del presente artículo, el Inspector Farmacéutico, de acuerdo con el Ayuntamiento, pondrá en su lugar al compañero que haya de sustituirle.¿ Artículo 51. A los Inspectores Farm acéuticos municipales en activo se 4es podrá conceder, cuando lo soliciten, la excedencia voluntaria por un periodo no menor de un año ni mayor de diez, cuyo tiempo no será de Itbono para la antigüedad ni la jubilación. IX
Jubilaciones, pensiones, socorros de 
inutilización profesional, viudedad y 

orfandad.
Artículo 52. Será aplicable a los .Inspectores Farmacéuticos municipa- ¿ les lo dispuesto sobre jubilaciones y  .pensiones para los Secretarios muni- , -cipales, salvo en el caso de tener los M unicipios aprobados Reglamentos sobre em pleados técnicos que atiendan aquellos extrem os.Avílenlo 53. En analogía con lo dispuesto en los E statutos por que se rigen los Colegios Médicos, los de F a rm acéuticos organizarán , en el plazo más breve posible, una p rev isión  análoga a la de los jprim eros, p ara  lo cual ¡los; Inspectores Farm acéuticos mu n ici- , palles entregarán  a los Colegios Far- ím acéuííeos el 10 por 100 de su asignación.

Artículo 54. Interin se organiza esta previsión, dentro del mes de Febrero de cada año los Colegios Farmacéuticos procederán al reparto equitativo de la cantidad ingresada el año anterior entre los Inspectores Farmacéuticos municipales im posibilitados para el ejercicio profesional y las viudas y huérfanos de Farmacéuticos, bien entendido que a cada familia de Farmacéutico fallecido o im posibilitado le corresponderá sólo una parte del fondo mencionado.Artículo 55. Para acreditar el fallecimiento o inutilización profesional de los Inspectores Farmacéuticos municipales y, por consiguiente, la participación en el beneficio aludido, bastará una certificación extendida  por los Colegios Farmacéuticos provinciales.Aprobado por S. M.—Enrique Mar- za Balaguer. ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REAL DECRETO 

Núm. 1.975.
En atención a los relevantes servi

cios prestados a la cultura general por 
el Sr. Jorge Bonsor, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E l ía s  T o r m o  y  Mo n z ó .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: La urgencia en proveer al 
complejo y trascendental problema fe
rroviario con soluciones acomodadas 
a las realidades presentes, impone la 
de renovar la constitución del Conse
jo Superior de Ferrocarriles median
te una adecuada reorganización que, 
reduciendo el número de sus Vocales, 
sin prescindir de ninguna de las re
presentaciones de los intereses a que 
afectan, y  concretando sus facultades, 
antes extensivas a funciones ejecutivas 
propias del Gobierno, permita una ma
yor eficacia y actividad de la actua
ción que se le confía, y a las que, sin 
duda, han servido de obstáculo las 
circunstancias expresadas que ahora 
se trata de modifican

Las in iciativas que después de dete
nido estudio se p ropone desarro lla r en 

¿ la m ateria  el Gobierno de V, M. a pro

puesta del Ministro que suscribe, han 
de traducirse de modo inmediato en 
disposiciones cuya ulterior aplicación 
requiere con apremiante urgencia in
formes y ponencias del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, utilizando al 
efecto la experiencia de su propia ac
tuación.

Por ello, en las nuevas normas or
gánicas de dicho Alto Cuerpo que se 
someten a la sanción de V. M. se ha 
procurado facilitar su funcionamien
to inspirándose sustancialmente en 
las que estableció el Real decreto de 
su creación, conservando de los que 
luego se han dictado aquellas que la  
práctica ha demostrado convenientes. 
Esto se completa con un resuelto pro
pósito de economías en los gastos del 
Consejo y organismos con él relacio
nados, ya que habiéndose de entrar en 
brevísimo plazo en el período defini
tivo, sin lo cual no tendrá solución el 
problema ferroviario, no procede man
tener los del período provisional, en 
que la amplitud de actividades y de 
desembolsos eran parte a justificarlos.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
L eo po ld o  Ma t o s  y  Ma s s i e u ,

REAL DECRETO 
Núm. 1.976.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo 1.° Queda disuelto el ac

tual Consejo Superior de Ferrocarril 
les, que se reorganizará inmediatamen
te con arreglo a las siguientes disposi
ciones.

Artículo 2.° El nuevo Consejo esta
rá bajo la dependencia del Ministro de 
Fomento y se compondrá de veinte  
Vocales y  un Presidente, nombrado 
por Real decreto a propuesta del Mi
nistro de Fomento. Ocho de ellos ten
drán lá representación del Estadoj 
otros ocho ostentarán la delegación  
conjunta de los concesionarios de fe
rrocarriles en explotación adheridos 
al régimen; uno representará a los  
obreros y Agentes ferroviarios, y tres, 
a los intereses mercantiles, agrícolas e 
industriales. Actuará a las órdenes del 
Consejo, y nombrado por él, un Se
cretario general con voz, pero sin voto.

Artículo 3.° De los Vocales repre
sentantes del Estado serán nombrados 
por el Ministro de Fomento un jurista 
y cuatro Ingenieros y uno de recono
cida competencia en materia ecqnó-
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mica a propuesta del de Hacienda. Se
rán Vocales natos el Subsecretario de 
Economía Nacional y el Jefe de los 
Servicios de los Ferrocarriles milita
res.

Los ocho Vocales delegados de las 
Compañías serán designados por és
tas. El Vocal delegado de los Agentes 
y obreros será designado en votación 
por las organizaciones sindicales exis
tentes, computándose en la elección 
tantos sufragios como asociados coti
zantes tenga. Las normas para esta 
elección se dictarán por el Ministro 
de Fomento. Los tres Vocales repre
sentantes de los intereses mercantiles, 
agrícolas e industriales serán nombra
dos de entre las entidades representa
tivas de estos sectores por el Ministro 
de Fomento.

Artículo 4.° Los cargos de Vocales 
durarán cuatro años, y se renovarán 
los Vocales, que pueden ser reelegidos 
por el mismo procedimiento de su res
pectiva designación o elección, sin 
perjuicio de la facultad discrecional 
del Gobierno de separar en cualquier 
momento a los Vocales nombrados por 
él y de proveer sus vacantes.

Artículo 5.° El Presidente tendrá la 
representación del Consejo ante el Go
bierno y en actos oficiales, correspon
derá con los Ministros de Hacienda y 
Fomento, convocará y dirigirá las se
siones, ordenará los pagos del Conse
jo Superior de Ferrocarriles y de la 
Caja Ferroviaria y ejercerá la alta ins
pección de todos los servicios.

Artículo 6.° Será Vicepresidente del 
Consejo el Vocal nombrado por el Mi
nistro de Fomento de entre los Dele
gados del Estado.

Artículo 7.° Los Delegados del Es
tado y los representantes de los inte
reses agrícolas, mercantiles e indus
triales no podrán ser Consejeros, Ad
ministradores, Asesores ni empleados 
de las Compañías ferroviarias adheri
das al régimen, ni tener vínculos con
tractuales con ellas ni ostentar cargo 
o destinos en Sociedades que se dedi
quen a trabajos o servicios con ellas 
relacionados.

Artículo 8.° El Consejo Superior de 
Ferrocarriles tendrá las funciones que 
enumera la base octava del Real de
creto de 12 de Julio de 1924, salvo lo 
referente a las tarifas, en la que su 
actuación será informativa, consultiva 
y de mera propuesta, y lo atinente a 
la inspección e intervención por el 
Consejo de la gestión de las Empresas 
y a la emisión de Deuda ferroviaria, 
en lo que se estará a las disposiciones 
que al efecto se dicten.

Artículo 9.° El Consejo podrá com
pletar su estructura designando Comi- 
sicnes especiales, ya con carácter even

tual para asuntos concretos, ya de ca
rácter permanente, formadas por par
te de sus Vocales, elegidos por el 
Pleno.

Artículo 10. El Consejo nombrará 
un Comité ejecutivo, que por delega
ción del Presidente será presidido por 
el Vicepresidente del Consejo, y ten
drá a su cargo las funciones adminis
trativas.

Compondrán el Comité, además del 
Presidente, tres Vocales de la repre
sentación del Estado, tres de las Com
pañías y uno de los usuarios. Los ca
sos de duda sobre competencia del 
Consejo o del Comité los resolverá el 
Presidente.

Artículo 11. Tanto los Vocales re
presentantes de los concesionarios de 
ferrocarriles como los de la Delega
ción del Estado, podrán actuar aisla
damente.

La Delegación del Estado deliberará 
y gestionará por sí sola los asuntos 
de interés privativo del patrimonio fe
rroviario nacional, ya se trate de fe
rrocarriles del Estado, ya de los'dere
chos de éste en las concesiones.

Artículo 12. Los acuerdos del Con
sejo y del Comité se tomarán por ma
yoría de votos, debiendo tomar parte 
en las votaciones, por lo menos, doce 
y cinco Vocales, respectivamente.

Cuando voten unidos en pro o en 
contra de un acuerdo los Vocales de 
una delegación frente a los de otra, 
de modo que resulte aislada la repre
sentación del Estado o la de las Com
pañías, será sometido el asunto al Mi
nistro de Fomento, que resolverá en 
definitiva.

Artículo 13. El Ministro de Fomen
to podrá suspender por pública con
veniencia los acuerdos del Consejo Su
perior de Ferrocarriles. Y si éste los 
reprodujese, el Gobierno resolverá en 
el fondo, oyendo previamente al Con
sejo de Obras públicas y al de Estado 
en pleno.

Artículo 14. Se introducirán en la 
plantilla del personal técnico y admi
nistrativo y en el presupuesto de gas
tos del Consejo Superior de Ferroca
rriles las reducciones aconsejadas por 
la simplificación y unificación de sus 
funciones. A este efecto, el Presidente 
del Consejo elevará las oportunas pro
puestas, oído el Consejo Superior, al 
Ministro de Fomento.

Artículo 15. El Ministro de Fomen
to dictará las disposiciones que pro
cedan para la constitución, según las 
normas precedentes, del Consejo Su
perior de Ferrocarriles para su inme
diata actuación, y el Consejo, una vez 
constituido, formulará en el plazo de 
un mes el Reglamento de régimen in

terior, del que dará cuenta al Minis- 
tro de Fomento para su aprobación.

Artículo 16, \ Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a las 
del presente Real decreto, del que eL 
Gobierno dará cuenta a las Cortes.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L eopoldo Mato s y  Ma s s ie ü

REAL DECRETO
Núm. 1.977.

En vista de lo preceptuado en el ar
tí culo 2.° de Mi Decreto de esta fecha ̂  
reorganizando el Consejo Superior de| 
Ferrocarriles, y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en confirmar en el cargo de . 
Presidente del mismo a D. Rafael Gar
cía Ormaechea y Mendoza.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L eopoldo  Matos y  Ma s s ie ü .

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
EXPOSICION 

SEÑOR: El primitivo Decreto de 
creación de la Comisión mixta 
Trabajo en el Comercio de Barcelona* 
a la que se atribuye la misión de re* 
guiar las relaciones entre comercian- 
tes y dependientes de aquella pobla* 
ción, no establecía diferenciaciones 
respecto a las correspondientes al co* 
mercio al por mayor y al detall. Pe* 
ro la experiencia de un largo lapstf 
de tiempo de fecunda y práctica a o  
tuación de dicha Comisión hizo ad*> 
vertir la necesidad de fijar ía debidas 
característica de uno y otro grupos* 
que indudablemente ofrecen peculia
res modalidades y tienen intereses, ei¿ 
unos casos análogos, más distintos efit 
otros.

Esto dió lugar a que por la parte* 
interesada se requiriera la creación* 
de un órgano adecuado especial quaf* 
solventara con mayor conocimiento 
causa las diferencias que surgiera!^' 
entre los elementos patronal y obrera 
del Comercio al detall y regulara co i 
mayor eficacia su régimen de trabajo* 

Atento a esta realidad, el Gobierno 
de V. M. decretó la desintegración del 
Comercio al detall de la Comisión 
mixta del Trabajo en el Comercio de 
Barcelona, estableciendo una totalmen*
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te  separada de ésta, sin lazo de coordi
nación entre ambas y con una orga

nización que al ser revestida de pie- 
jna autonomía ha supuesto una inver
sión innecesaria de recursos a todas 
luces evitable con la fusión de ambas, 
Jomando dos Secciones independien
tes.El adjunto Decreto lleva la finali
dad, no de rectificar la aspiración de 
dos elementos integrantes del Comer
cio al detall de resolver sus propios 
¡asuntos dentro de la esfera del traba- 
ijo mediante el acuerdo de sus genui- 
Inos representantes, sino de cohonestar 

ieste legítimo deseo con la necesaria 
Coordinación y enlace que requieren 
Elementos e intereses tan afines, y que 
jía elevada misión a ellos encomenda
ba se lleve dentro de la mayor aus
teridad en los gastos, a cuyo efecto 
V  propone la fusión de ambas Comi
siones mixtas en la forma antes in- 
jlicada.

'■ Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
cejo de Ministros, tiene el honor de 
jfometer a V. M, el siguiente proyecto 

Decreto.
f Madrid, 14 de Agosto de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o ,

REAL DECRETO 
Núm 1.978.

A propuesta del Ministro de Traba- 
ifo y Previsión y de acuerdo con Mi 
‘Consejo de Ministros,

J Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo 1.° A partir de la publi- 
leación del presente Decreto, las ac-

' tuaies Comisiones mixtas del Trabajo
en  el Comercio al por mayor y en el 
Comercio al detall, de Barcelona, que
darán agrupadas en un solo organis- 

¡mo, que se denominará Comisión raix- 
; ta del Trabajo en el Comercio de la 
j provincia de Barcelona, integrada por 
,dos beccltfnes, una del Comercio al 
jpor mayor y otra del Comercio al rle- 
iali, las cuales tendrán, respectivamen- 

jurisdicción en los ramos comer
ciales sometidos en la actualidad a 
¡las Comisiones mixtas que se agru
man, ro extendida a toda la provin- 
fcia de Barcelona,

Artículo 2.° Las dos Secciones que 
integran la Comisión Mixta del Tra
bajo en el comercio de la provincia 
de Barcelona actuarán con completa 
Independencia entre sí, no pudiendo 
cualquiera de ellas ocuparse en nin
gún caso de asuntos de la especial in
cumbencia de la otra, y ambas se re
girán en su funcionamiento por los 
Estatutos de las Comisiones Mixtas p<pd

este Decreto refundidas, según fue
ron aprobados por Real orden de 7 
de Diciembre de 1926 y modificados 
por la de 21 de Diciembre de 1927, 

Artículo 3.° La Sección del Comer
cio al por mayor de la Comisión Mix
ta del Trabajo en el Comercio de la 
provincia de Barcelona estará integra
da por los siguientes Comités parita
rios, con jurisdicción provincial: 

Primero. Banca.
Segundo. Seguros.
Tercero, Transportes.
Cuarto. Venta al por mayor. 
Quinto. Servicios de gas y electri

cidad.Artículo 4.° La Sección de Comer
cio al detall de la Comisión Mixta del 
trabajo en el Comercio de la provin
cia de Barcelona estará integrada por 
los siguientes Comités paritarios: 

Primero. Venta al detall del inte
rior de la ciudad de Barcelona.

Segundo. Venta al detall de las 
afueras de la ciudad de Barcelona.

Tercero. Venta al detall de la pro
vincia de Barcelona,

Cuarto. Comercio de! ramo de la 
alimentación, con jurisdicción provin
cial.Artículo 5.° Como consecuencia de 
lo dispuesto en los artículos anterio
res quedarán suprimidos los Comités 
paritarios de los ramos mercantiles a 
que aquéllos se refieren, que existan 
en otras poblaciones de la pro
vincia de Barcelona, y en su lu
gar se constituirán Comisiones pari
tarias menores de cada una de las es
pecialidades a que correspondieran 
aquellos Comités.

Las bases de trabajo adoptadas por 
los Comités paritarios suprimidos se
guirán teniendo la misma fuerza y 
vigor que si dichos organismos sub
sistieran, y a las reglamentaciones de 
trabajo que la Sección correspondien
te de la Comisión Mixta haya de adop
tar en lo sucesivo para ser aplicadas 
en una determinada localidad habrá 
de preceder necesariamente el informe 
de la Comisión paritaria menor com
petente. v 

Artículo 6.° El Pleno de la Comi
sión Mixta del Trabajo en el Comer
cio de la provincia de Barcelona es
tará constituido por :

Primero. Un Presidente, un Vice
presidente y un Secretario general, li
bremente designados por el Ministro 
de Trabajo y Previsión entre perso
nas extrañas a los ramos mercantiles 
a que han de afectar los acuerdos de 
los Comités paritarios que compren
de la Comisión.

Segundo. Por los Vocales patronos 
y obreros de las dos Secciones que 
integran la Comisión, designados se

paradamente para cada una de ellas 
por los Vocales de las respectivas re
presentaciones en los Comités parita
rios correspondientes, y en igual nú
mero y forma que eran elegidos los 
de las Comisiones Mixtas que se re* 
funden por el presente Decreto, y a 
las cuales sustituyen las indicadas 
Secciones.

Las designaciones de los Vocales 
de los Comités paritarios de la Co
misión mixta del Trabajo en el Co
mercio de la provincia de Barcelona 
se harán con sujeción al sistema elec
toral determinado en los citados Es
tatutos, por votación directa de los 
patronos y dependientes inscritos en 
los respectivos Censos profesionales 
de la jurisdicción territorial corres
pondiente, es decir, la de la provin
cia, salvo las especiales establecidas 
para la venía al detall.

Para ser elegido Vocal de un Co
mité se exigirá rigurosamente la pro- 
fesionalidad estricta de la especiali
dad <del trabajo mercantil a que co
rresponda el Comité. También se exi
girá esta misma profesionalidad es
tricta para representar a un Comité 
paritario en las Secciones del Comer
cio al por mayor o del Comercio al 
detall.Los derechos relativos a represen
tación de candidatos, rectificación del 
Censo y todos los demás que en los 
Estatutos vigentes de las Comisiones 
mixtas del Trabajo en el Comercio de 
Barcelona se conceden a las Asocia
ciones patronales y de dependientes 
que hubiesen solicitado su inscripción 
en las citadas Comisiones, se extien
den a todas aquellas Asociaciones que 
estén en condiciones legales para par
ticipar en elecciones de organismos 
paritarios mercantiles, según la legis
lación paritaria general, y a aquellos 
grupos de patronos que hubiesen in
tervenido en la elección de los distin
tos Comités paritarios de las poblacio
nes de la provincia.

Artículo 7.° El Presidente de la 
Comisión mixta presidirá el Pleno y 
la Sección de Comercio al por ma
yor y ejercerá las demás funciones 
que los Estatutos le señalen en rela
ción con las Ponencias y Comités pa
ritarios agrupados en la indicada Sec- 

( ción.
El Vicepresidente primero presidirá 

la Sección del Comercio al detall y 
desempeñará las funciones presiden
ciales que determinan los Estatutos 
en relación con las Ponencias y Co
mités paritarios que integran esta Sec
ción.

El Secretario general será el Jefe de 
los Servicios técnicos y. administrati
vos de la Comisión mixta, los cuales
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fcerán comunes a las dos Secciones,
Cada una de estas Secciones podrá 

.[designar de entre los Vocales de su 
Seno un Vicepresidente y un V icese
cretario .

Artículo 8.° El Pleno ríe la Com i
sión  m ixta del Trabajo en el Comer
c io  de la provincia de Barcelona se 
reu n irá  solamente para tratar del ré
gim en económ ico y adm inistrativo de 
los organismos com prendidos en la 
C om isión, siendo de su incum bencia 
Cuanto se refiere a la form ación y 

.Aprobación de sus presupuestos, liqui
dación de cuentas y  demás atribucio- 
ines de adm inistración interna que asig
nan  los vigentes Estatutos a los Pie- 
310s de las Com isiones m ixtas que se 
refunden por el presente Decreto, Co
rno organism o perm anente a los in d i
cados efectos económicoadministrati- 
•yos, actuará una Junta adm inistrativa, 
¡compuesta del Presidente, Vicepresi
dente, un Tesorero, V icetesorero, Con
tador, Vicecontador y  Secretario ge
nera L

El Tesorero y el Vicecontador y el 
Contador y el Vicetesorero serán de
signados alternativa y separadamente 
para cada bienio por las Secciones del 
Comercio al por mayor y del Comer- 
icio al detall, habiendo de recaer en 
todo caso los cargos de Tesorero y Vi- 
cetesorero en Vocales de representa
ción patronal.

La Junta así constituida tendrá las 
mismas facultades que los Estatutos 
.vigentes asignan a las Juntas adminis
trativas de las Comisiones mixtas re
jundidas por este Decreto.

Artículo 9.° Quedan subsistentes y 
¡en pleno vigor las disposiciones pu
blicadas en relación con las Comisio
nes mixtas del Trabajo en el Comer
cio de Barcelona en cuanto no se opon
gan aí presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera, Para la constitución dala  
Comisión mixta del Trabajo en el Co
mercio de la provincia de Barcelona, 
por la Delegación Superior del Tra
bajo en Cataluña se procederá a la 
^convocatoria de elecciones para la 
designación de los Vocales de los Co
mités paritarios que integran aquel or
ganismo, y a tal efecto publicará el 
Oportuno edicto, fijando los plazos pa
ta  la rectificación del Censo y presen* 
faetón de candidaturas y las fechas 
para la proclamación de candidatos, 
Celebración de elecciones, constitución 
de Mesas en todas las poblaciones de 
la  provincia de Barcelona donde ha
yan existido Comités paritarios de los 
ramos mercantiles a que se refiere la 
Comisión mixta.

Segunda. Hasta la constitución de 
\s nuevos Comités paritarios y Sec

ciones de la Comisión mixta del Tra
bajo en el Comercio de la provincia de 
Barcelona podrán seguir funcionando, 
a los solos efectos de la tramitación 
de reclamaciones de carácter particu
lar y vigilancia del cumplimiento de 
los acuerdos vigentes, los Comités pa
ritarios que actualmente integran las 
dos Comisiones mixtas del Comercio 
de Barcelona y los Plenos y Ponencias 
de las mismas, pasando a unos y a 
otras las reclamaciones particulares 
pendientes de los Comités paritarios 
mercantiles de las demás poblaciones 
de la provincia.

La Presidencia y Secretaría de es
tas dos Comisiones será desempeñada 
por las personas que en su día deban 
ejercer los cargos de Presidente y Se
cretario de la Comisión mixta del Tra
bajo en el Comercio de la provincia de 
Barcelona.

Tercera. Para la Administración de 
la Comisión mixta del Trabajo en el 
Comercio de la provincia de Barcelo
na, desde la publicación de este De
creto hasta su definitiva constitución, 
se establecerá una .Tunta administrati
va provisional formada por el Presi
dente y Vicepresidente primero y Se
cretario general de la misma y por el 
Tesorero y Contador de la Comisión 
mixta del Trabajo en el Comercio al 
por mayor de Barcelona; y el Tesore
ro y Contador de la Comisión mixta 
del Trabajo en el Comercio ai detall 
de Barcelona.

Esta Junta administrativa procede
rá a la fusión de los servicios técni
cos y  administrativos de las dos Co
misiones mixtas y a la adaptación de 
la plantilla definitiva de los emplea
dos necesarios a dichos servicios uni
ficados, previa propuesta del Secreta
rio general, así como a formular el 
proyecto de presupuesto general del 
nuevo organismo, que remitirá a la De
legación Superior de Trabajo en Cata
luña para su informe y resolución de
finitiva del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Dado m Santander, a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
EX Ministra de 'Trabaja y Previsión,
P edro Sangro y  R os de Olano.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: Entre los organismos de
pendientes de la Dirección general 
de Agricultura figuran ei Comité Se
dero Central, de funciones meramen
te consultivas, y la Oficina Central

Sedera con sus dos Secciones, técnica 
y administrativa, cuyo cometido ha-1 
bía sido desempeñado por la men
cionada Dirección general con sus or
ganismos propios hasta la promulga
ción del Real decreto-ley de 11 de 
Octubre de 1926.

Señalada esta circunstancia, presén
tase de nuevo a la consideración la 
conveniencia de que, sin perjuicio 
para el servicio de fomento de la se
ricicultura y ele la industria sedera, 
antes por el contrario, facilitando 3a 
tramitación de los asuntos a ella re
lativos, pudieran adscribirse las fa
cultades y atribuciones de la Oficina 
Central Sedera -en sus dos aspectos» 
técnico y administrativo, a la Direc
ción general de Agricultura, sustitu
yendo el asesoramiento del Comité 
Sedero Central por aquellos que las 
necesidades de cada momento acon
sejasen como más convenientes, re
quiriendo directamente a las entida
des, Asociaciones y particulares con 
ambas industrias relacionadas para 
que expusieran, cuando fuere preci
so, sus puntos de vista sobre los pro
blemas que se les consultaran, sin ex
cluir el de revisión, en caso necesa
rio, del vigente régimen de protec
ción y fomento de la sericicultura y 
de los Centros experimentales agronó
micos de esta especialidad.

Por todo lo cual, el Ministro qu& 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el si guíenle 
proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Agosto de 1930.

SEÑOR:
A L R ,  F. de V. M.r

Ju lio  W a is  y  San M a r t í n

REAL DECRETO

Núm. 1.979.

De acuerdo con M i Consejo de Mi*j 
Ristres y a propuesta del de .Econo». 
mía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan 

tanto el Comité Sedero Central 
la Oficina Central Sedera, correspjrá*] 
diendo en adelante a la Dirección ged 
neral de Agricultura las atribucioiS®  
y facultades que por el Real decretojli? 
18 de Abril de 1929 estaban confe-] 
ridas a los organismos suprim ios*. j  

Artículo 2.° La Dirección gfeMraí 
de Agricultura dictará las medidme 
oportunas para reorganizar y  simpfj* 
flear los serrónos en forma que 
den debidamente atendidas las fu g|  
ciones que se le adscriben, sin jBgM 
noscabo del fomento de los interese** 
nacionales que representan. i

Artículo 3 *  Quedan derogado# 4  
Beat decreto-ley número 1.107» de l f
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de Abril de 1929, y la Real orden de 
este Ministerio, número 977, de 19 de 
Abril del citado año, en cuanto se 
cuanto se opongan a lo preceptuado 
en el presente Decreto.

Dado en Santander a diez y seis 
de Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
jSl Ministro de Economía Nacional,

Ju lio  W a is  y  Sa n  M a r t ín .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES ORDENES 
Núm. 15.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle Su Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
doña Sofía Escario y Bosch.

De Real orden lo digo a Y. para 
su conocimiento, satisfacción y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto 
de 1930.

p. D.,
DOMINGO DE LAS BARCENAS

Señor D. Daniel Fernández Shaw, Se
cretario de segunda clase, nombra
do Cónsul de la Nación en Porta- 
Alegre.*'

Núm. 16.
E xcmo. Sr.: En evitación de que 

una vez publicado el Real decreto nú
mero 1.934, de fecha 17 de Agosto de 
1930, concerniente a la Carrera diplo
mática, puedan producirse dudas acer
ca de la aplicación de las disposicio
nes reglamentarias aplicables a dicha 
Carrera,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que mientras no se ela
bore con el debido detenimiento el 
nuevo Reglamento, que las modifica
ciones introducidas hacen necesario, 
se siga aplicando el que en la actua
lidad está vigente, en todo aquello 
que no se oponga a lo estatuido en el 
deferido Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y efectos oportunos. 
Pios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1930.

¿ ALBA
Señor Subsecretario del Ministerio de

Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 700.
E xcmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D.. Alfonso Pobleí Boquer,

y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia y de instrucción de 
Manresa, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 701.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaria va
cante por traslación de D. José Luis 
Heredero Pérez, en el Juzgado de pri
mera instancia de Chinchilla, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se entre Oficiales de Secretaría Habili
tados que reúnan las condiciones exi
gidas por el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Isidro Salas Sáenz 
Oficial de Secretaría propuesto en ter
na por el Colegio de Secretarios judi
ciales de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 
. Albacete.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 79.

Excmo. Sr.: Pendiente de redacción 
el nuevo Reglamento de la Escuela Na
val Militar, y con el fin de adoptar, 
desde luego, el plan de enseñanza 
aprobado por Real decreto de esta 
fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo informado por la Sección de 
Escuelas, ha tenido a bien disponer 
que los artículos 199 al 204 del Regla
mento actual, referentes al método de 
enseñanza, interrogaciones y exámenes, 
queden modificados en la forma si
guiente:

“ Artículo 199. La instrucción teóri- 
copráctica que deben recibir los alum
nos en las asignaturas del primer gru
po, se desarrollará del siguiente mo

do: el Profesor, durante un plazo no; 
superior a una hora, explicará su con
ferencia desde un punto de vista emi
nentemente práctico, huyendo de teo
rías abstractas que no sean necesarias, 
y con miras siempre a la aplicación 
profesional.

Durante la conferencia se harán las 
medidas, experiencias y prácticas que 
sean precisas. El alumno, que previa
mente habrá estudiado sobre el texto 
el tema o temas que está explicando el 
Profesor, tomará nota de la conferen
cia y la pondrá luego en limpio en un 
plazo no superior a media hora, a pre
sencia del Profesor, al que podrá con
sultar las dudas que se les ocurran. 
Respecto a la instrucción de las mate
rias del segundo grupo, las clases du
rarán una hora, no requiriendo estu
dio previo, y se desarrollarán las con
ferencias en la forma actual.

Días antes de las vacaciones de Na
vidad y de Semana Santa, el Profesor, 
a presencia del Jefe de Estudios y del 
suplente de la asignatura, propondrá 
a los alumnos para su resolución por 
escrito, en un cierto tiempo, un tema 
concreto, pero abarcando la mayor 
cantidad posible de puntos de los des
arrollados durante el curso.

La calificación de estas interrogacio
nes se hará separadamente por el Pro
fesor y por el suplente, y serán entre
gadas al Jefe de Estudios, quien, de 
acuerdo con ellos, hará nueva califica
ción, que se reservará hasta los exá
menes.

Días antes de terminar el curso teó
rico se celebrarán los exámenes ante 
Tribunal, presidido por uno de los Je
fes de la Escuela y formado por cua
tro Vocales Profesores, uno de los cua
les será el de la asignatura y otro el 
suplente.

Estos Tribunales serán nombrados 
por el Director, quien podrá presidir 
cualquiera de ellos cuando lo tenga 
por conveniente, retirándose, en este 
caso, el Jefe que lo presidiera para no 
aumentar el número de Vocales. El Di
rector presidirá siempre los exámenes 
de fin de carrera de los Alféreces de 
fragata, si no lo hiciera el Subins
pector.

Consistirá el examen en la resolu
ción por escrito de un tema sacado a 
la suerte, que será el mismo para to
dos. El número de temas de cada ma
teria que entre en suerte será fijado 
por la Junta facultativa, y a propues
ta de los referidos Profesores, en los 
días que precedan a los exámenes, y 
se procurará que en cada uno de ellos 
se abarque, en lo posible, una gran 
parte de la materia a que el examen 
se refiere. El Tribunal fijará el tiempo 
máximo para la resolución y se toma-
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rá para el estudio de los trabajos el 
tiempo que juzgue necesario, termina
do el cual se reunirá en sesión secreta 
y procederá a la votación, conforme 
se dirá más adelante.

Del resultado de ésta y del prome
dio de las calificaciones de Navidad y 
¡Semana Santa se hará un nuevo pro
medio, que será la calificación defini
tiva.

El Tribunal queda facultado para no 
hacer pública las calificaciones de 
aquellos alumnos cuya nota final no 
sea superior a uno, los que serán so
metidos a un nuevo examen oral, en el 
que, tanto el Presidente como los Vo
cales, podrán hacer al alumno las pre
guntas que juzguen oportunas, dentro 
de los límites del programa. Termina
do este examen, se hará pública la nue
va calificación definitiva./

Los exámenes de las materias del se
gundo grupo, así como los de final de 
carrera, serán orales, en las formas 
establecidas para el examen oral del 
artículo anterior; pero bien entendido 
que en ellos podrá proponer el Tribu
nal la resolución escrita de cualquier 
problema.

Las calificaciones de los ejercicios 
serán el promedio de las que mensual
mente entregará al Jefe de Estudios el 
Profesor de la asignatura, reservándo
se a aquél la faculta^ de examinar ante 
una Junta, que presidirá él, y de la 
que formarán parte el Profesor y su
plente de la asignatura, a aquellos 
alumnos cuyo promedio no pase de 
uno.

Artículo 200. Al levantar cada se
sión de exámenes se procederá a la 
votación de notas. A cada votación 
precederá discusión, en la que el Vo
cal ponente dará al Tribunal cuantas 
noticias se estimen pertinentes. Las vo
taciones constarán de dos partes: la 
primera, secreta, decidirá si el alumno 
es aprobado o desaprobado, para lo 
cual se usarán bolas blancas y negras; 
la segunda será para fijar la califica
ción numérica de la suficiencia del 
aprobado, a cuyo fin cada Vocal dic
tará el número con que haya califica
do, comprendido en la escala que se 
inserta a continuación.

El promedio aritmético de estas cen
suras será la calificación de examen, 
que influirá en la calificación definiti
va, en la forma expresada en el ar
tículo 199. Si de la votación secreta 
resultase aprobado el alumno, pero 
con una o dos bolas negras, se restará 
de la suma de censuras numéricas una 
o dos unidades, respectivamente. La 
diferencia que resulte se dividirá por 
/I número de votantes y el cociente 
f-c-rá la calificación definitiva. La cali

ficación mínima para aprobar no po
drá ser inferior a 0,6.

Los alumnos que fuesen desaproba
dos al terminar el curso y aprobasen 
al repetir examen, no podrán obtener 
calificación superior a dos.

La escala de censuras será la si
guiente:

8 y 7.—Sobresaliente.
6 y 5.—Muy bueno.
4 y 3.—Bueno.
2 y 1.—Suficiente.
Artículo 201. El alumno que por en

fermedad, licencia o permiso faltase 
durante el curso a más de cuarenta 
conferencias del primer grupo, o a más 
de sesenta clases del segundo grupo, 
no podrá pasar al curso siguiente.

El alumno que por enfermedad no 
hubiere asistido a una de las interro
gaciones de Navidad o Semana Santa, 
será examinado tan pronto como sea 
posible. El alumno que por enferme
dad no pueda asistir a los exámenes 
de fin del curso teórico y no esté com
prendido en lo determinado en la pri
mera parte de este artículo, podrá so
licitar examen extraordinario en los 
primeros días del curso siguiente. El 
Director concederá o no examen, te
niendo presente las calificaciones obte
nidas en todas las materias durante el 
curso. Cualquiera que sea el resultado 
del examen de fin del curso teórico, y 
aunque él alumno no se hubiere exa
minado, siempre embarcará para hacer 
el curso práctico.

Artículo 202. El alumno que pierda 
en examen de fin de curso una asig
natura del primer grupo, una o varias 
del segundo grupo o una del primero 
y otra del segundo, y no haya tenido 
más de una calificación de insuficien
cia en las interrogaciones de aquella 
asignatura de Navidad y Semana San
ta, podrá examinarse nuevamente en 
los primeros días del curso siguiente, 
o en los últimos días del mes de Julio 
si se trata de alumnos de tercero, cuar
to o quinto año.

Para pasar al curso siguiente será 
preciso haber aprobado todas las asig
naturas del primero y segundo grupos, 
haber verificado, por lo menos, la mi
tad del viaje de prácticas y haber te
nido calificación de suficiencia como 
resultado de este viaje.

El alumno que, como resultado de 
un curso, obtenga en ejercicios o en 
el curso práctico calificación inferior 
a uno, sufrirá la pérdida de la mitad 
de Vacaciones de fin de curso.

Artículo 203. La pérdida de un año 
anula los exámenes de las asignaturas 
aprobadas en el mismo, y al repetirlo 
volverá el alumno a examinarse de to
das las asignaturas que lo integran.

En su hoja de estudios se hará cons

tar la pérdida del curso y se anotarán7 
como censuras las obtenidas en loar 
exámenes siguientes. 5

El Director propondrá la separación 
de la Escuela de todo alumno que pier< 
da dos veces el mismo curso, excepto 
el caso en que el alumno esté com
prendido en el artículo 201.

Se extenderá por duplicado acta 
cada uno de los exámenes que se veri*? 
fiquen en la Escuela, firmadas amba^ 
por los que compongan el Tribunal^ 
para que quede un ejemplar en el Ar<̂  
chivo y se remita otro al Ministerio dC 
Marina.

Artículo 204. La calificación de£ 
alumno como resultado del curso será/ 
la suma de calificaciones del primera 
y segundo grupos, de los ejercicios, del 
curso práctico y de la nota de conduc
ta, aplicando a cada una un coeficien* 
te, que valdrá dos para las del primeé 
grupo, uno para las del segundo, curs<£ 
práctico y nota de conducta, y media 
para los ejercicios.

Todos los exámenes que se celebreit 
en la Escuela son públicos para Pro
fesores y alumnos.”

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar  ̂
de a V. E. muchos años. Madrid, 14' 

de Agosto de 1930.
CARVIA

Señores Capitán general del Departa» 
mentó de Cádiz y Contralmirante JW 
fe de la Sección de Escuelas. Señ<*~ 
res ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 589.
Ilmo. Sr.: Se ha recibido en este 

nisterio una consulta de la Delegación 
de Hacienda de Madrid, que se contra* 
al siguiente problema impositivo, rov 
lacionado con la Contribución de lat 
Utilidades de la riqueza mobiliaria:

Se ha observado en las Administra^ 
ciones provinciales, al practicar liquk 
daciones a las Compañías de Seguros^ 
que es bastante frecuente en ellas 
modalidad de establecer el seguro me
diante pólizas con participación en lo£ 
beneficios, participación que se derivír 
del propio contrato o póliza y que 
determina mediante el prorrateo pro*/ 
porcional de gastos, amortizaciones jf 
reservas que corresponde a las pólizaí 
en el negocio total, deducida la parte 
de beneficios obteñidos por la mism? 
póliza.

Dice la consulta que los referidos: 
beneficios son repartidos a los a§egu<
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Íados en la cuantía que autorizan los 
estatutos sociales» y cuando no se re- 

Sparten en su totalidad, quédase el res- 
lito en un fondo de acumulación en el 
Jí&sivo del balance» destinado al repar
to  cuando lo acuerde el Consejo de 
^Administración.
j Hasta el presente— expone» por úl
t im o , la moción de referencia— , han 
(pasado- inadvertidas, en el momento de 
/•liquidar» las cantidades repartidas, así 
^ccrno también las no distribuidas y sí 
■¡acumuladas, acaso por entender que 
'¿aquellos repartos pudieran tener la 
'¡Consideración de devolución de sobre
precio  en la prima de esa clase de 
/póliza. ¥ como, a juicio de la ofhina 
¡consultante, no se desprende tal carác
t e r  de ios Estatuios, en los cuales se 
¡Calmea expresa y terminantemente de 
[beneficio líquido determinado, previa 
Reducción de gastos, amortizaciones y 
¡¡reservas-, vacila la oficina liquidadora 
pobre la inclusión o exclusión en las 
^liquidaciones por tarifa segunda y ter- 
teera de las sumas abonadas a los ase
gurados por póliza de participación.
¡ El problema que plantea la anterior 
¡consulta se deriva principalmente de 
/los términos con que las Compañías 
¡de Seguros se expresan, tanto en sus 
‘Estatutos como en sus contratos, para 
(¡efectuar este género de seguro. Es de- 
¡clr» hablan de participación en los be- 
.neficios sociales y cobran estaturia- 
; mente este derecho a los tenedores de 
¡ sus pólizas.
; A primera vista puede aparecer com
prendido en la letra estricta de los 
textos legales. Pero no es menor claro 
que para la aplicación debida y, desde 
luego, reglamentaria de la Ley hay que 

¡estar en el cumplimiento de sus pre
ceptos; y precisamente para que ese 
j cumplimiento tenga ia máxima garan
t ía  de equidad y justicia, a la natura- 
jleza verdadera de los actos liquidables 
¡y  al espíritu y  construcción general 
de la Ley en relación a ellos.

! De aquí precisamente surge la nece
s id ad  de reglamentar las leyes, y este 
j caso planteado por la Delegación de 
| Hacienda de Madrid exige un examen 
mimicioso de cuál y  cómo es la 11a- 

1 mafia? participación de los asegurados 
¿en Tos beneficios de la Sociedad ase- 
í gnradorn, para deducir, en su conse- 
f cuencia, la debida aplicación de la ley 
; Fiscal.
‘ Estudiadas detenidamente Tas dife
rentes formas- en que Tos contratos de 

I seguros se llevan a efecto, se obser
va que son cuatro las más frecuente
mente útil izad as :

a) La rmmvd pura, en la que Ja 
prima de cada asegurad > se determi
na a § i \  -le caula cter^icio, en función 
de lj» parte pr o p o ’ c va .* va 1 ■ (| u e resulta,

teniendo en cuenta los gastos y  los 
siniestros del mismo ejercicio.

b) La mutual a prima fija, en que 
se anticipa desde luego una prima de
terminada sin perjuicio de la partici
pación en más o en menos que pue
da corresponder a fin de ejercicio y 
en atención a los resultados fiel 
mismo.

c) Las Compañías mercantiles a 
primas fijas comerciales, corneado 
ellas con todo el riesgo; y

d) Las Compañías mercantiles que 
trabajan dando participación en los 
beneficios a los asegurados, o bien de 
una forma mixta entre esta clase y 
la del apartado anterior, o sea: con 
y sin participación en los beneficios.

De estas cuatro clases, las dos p ri
meras quedan fuera del problema que 
plantea la Delegación de Hacienda de 
Madrid, ya que teniendo el carácter 
de mutualidad, no persiguen lucro y 
buscan solamente la asociación para 
con las aportaciones individuales y 
colectivas atender a los riesgos indi
viduales.

Las Empresas afectadas por el apar
tado c) y  de carácter mercantil no 
están tampoco comprendidas en la 
consulta, quedando, por tanto, ésta 
reducida a las modalidades de ope
raciones que comprenden las Compa
ñías del apartado d).

En efecto., en esta clase de Socie
dades se da con carácter de genera
lidad el nombre de participación en 
beneficios a las cantidades que según 
el resultado de los ejercicios entre
guen las Empresas a los asegurados.

El funcionamiento de esta forma de 
operar con participación en benefi
cios es, como resulta bien sabido, la 
siguiente: Las Compañías de Seguros 
determinan los precios comerciales de 
sus pólizas en función de las leyes 
más generales de riesgos en razón de 
cada clase de seguros y  al coeficien
te que estas leyes acusan suman el 
que cada Empresa calcula que corres
ponde a sus gastos sociales y al tan
to por ciento de beneficios que para 
sus accionistas há de corresponder.

Fijado así el precio de la prima, las 
Sociedades que no dan participación 
en beneficios establecen tal precio có
mo único y  definitiva. Las pólizas con 
participación significan qüe la Com
pañía, en previsión de que las leyes 
del riesgo correspondiente no se 
cumplan exactamente y  pueda deter
minar un mayor quebranto para la 
Empresa, buscando en este caso la 
máxima garantía para el asegurado, 
fijan la prima en el precio mismo que 
corres pon der h x  a los otros contratas, 
más im recargo1 que prácticamente

suele oscilar entre el 10- y el 15 por 
IDO de su costo.

Si al final del ejercicio no se ha. 
cumplido la ley del riesgo, la Com
pañía dispone en garantía del mismo 
asegurado del sobreprecio que estable
ce sobre la prima, en previsión de la 
posibilidad de tal caso. Sí la ley se 
ha cumplido, corno generalmente ocu
rre» entonces resultará que, cubierto 
el riesgo, pagados !os gastos y satis
fecho a los accionistas el beneficio 
normalmente previsto, existe un exce
dente. originado por el exceso de pe- 

■ setas cobradas por el sobreprecio de 
la prima, y en este supuesto, la Com
pañía que cobra las primas más ca
ras, no para mayor rendimiento co
mercial, sino para una previsión de 
la posible falencia de Ja ley de Bies- ■ 
gos, abona a los interesados una can
tidad del exceso de beneficios en com
pensación de la sobreprima percibida.

Gomo se ve bien, el asegurado reci
be así una cantidad del beneficio- so
cial y esta cantidad, más que una par
ticipación en beneficios, es un rein
tegro ‘del exceso que el propio asegu
rado paga.

Ahora bien: Las Compañías ofre
cen, dentro de estas formas de país 
ticipación, modalidades varias: unas 
veces distribuyen al final de cada ejer
cicio todo lo que corresponde como 
devolución del sobreprecio de las pri
mas; otras veces, devuelven una par
te y acumulan la otra en fondos del 
pasivo para distribuirla en un núme
ro determinado de años entre los su
pervivientes partícipes ;  otras, fijan, 
previa e invariablemente, una canti
dad, que entregan al cabo de un nú
mero determinado de años, y otras, en 
fin, destinan estas cantidades a un 
aumento del seguro. Todas ellas son 
de la misma naturaleza y significan el 
mayor percibo de las Compañías por 
el mayor coste de la prima y su de
volución al asegurado, bien sea anual
mente, o en forma de ahorro, para el 
mismo seguro.

De ahí que, comparando este siste
ma de participación con el de prima 
fija, podría llegarse a la conclusión 
de que sí se consideran esas partici
paciones como tales beneficios & lo? 
efectos de la ley de Utilidades, resul
tará lo siguiente: Entre dos .seguro? 
exactamente iguales hechos por urS 
misma Compañía, uno con participa
ción y otro sin ella, el último estaría 
libre de todo impuesto, y el primero, 
que fue mucho más costoso, estaría 
cada año gravado por lo que perci
biera de la Compañía en razón a lo que 
paga de más en relación con el con
trato con el asegurado s in . participa
ción. Y  como aquí, dada la íiatitrale-
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m de este seguro, no se puede decir 
, jque se grava una utilidad, porque no 

tiene una utilidad e'1 que cobra todo 
<0 parte de lo que paga 'de más, lo ■ 
jjiíe se gravaría realmente sería la pre
cisión que este contrato representa y : 
¿pie da un cierto carácter de mutuali
dad al seguro contratado.

Por otra parte, ni existe capital : 
aportado ni participación en la tota
lidad de los beneficios, ni mucho me
nos en el haber, social, ni el asegura
do puede considerarse como un so- 
jcio de la Compañía, ni puede ser ' 
^lienta de participación ni ninguna de 
las modalidades, en fin, que determi
nan base tributaria por tarifa segunda.

En cuanto a la tarifa tercera, la 
¡Cuestión es igualmente clara. Las Com- 1 
-jgiañías perciben del asegurado una 
ícantídad superior al precio verdade- 

- ro de sus primas y como éste es un 
ingreso que llevan a su cuenta de pér
didas y ganancias, influye naturalmen
te en el resultado económico del ejer
cicio  a los efectos fiscales y en la cuo- 
Ia impositiva. En el ejercicio siguien
te aparece una detracción de cantida- 
¿Iflés para abonar a los asegurados y 
|si entonces no sé consideran estas can
tidades como deducibles resultará que 
%l Estado ha cobrado el impuesto so
bre cifras ha tenido solamente un 
gcicrto tiempo la Empresa, ’en previ- . 
iión  de una eventualidad que por no 
|iaberse producido se devuelve, en una 
palabra, sobre un beneficio no obte- 
liido.
\ Es de observar también que este sis- ; 
lema no es privativo de una o varias 
Empresas determinadas de forma que 
|)udiera despertar la suspicacia de que 
'$e trata de simular una verdadera par
ticipación en beneficios. El sistema es 
Antiguo, universalmente conocido y 
|miversalmente practicado y consta en 
JDuantos Tratados de Seguros se han 
itado a la publicidad..
/ Y, por último, aun cuando se trata 

Me un caso no exactamente igual, por- ; 
Une se refiere a las Sociedades coope
rativas, en la Real orden de 28 de Ju- : 
lio de 1923, aparece un dictamen del 
JDonsejo de Estado del tenor siguien- ; 
le; “ ... Las cantidades devueltas a J 
los asociados de una Cooperativa co- < 
|no'.sobreprecio de los artículos de 
Consumo por ellos adquiridos no pue
den estimarse como dividendos, sino 
como simples reintegros de los anti
cipos hechos al adquirir los géneros 
Une expende y que, por consiguiente, 
nó 'están sometidos a tributación por 
la tarifa segunda de la ley Regulado
ra de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.”

La semejanza es clara entre este ca
go y el consultado por la Delegación

de Hacienda de Madrid. Cuando las 
Cooperativas venden sus géneros a un 
precio superior al que calculan que de
ben percibir de sus asociados lo hacen 
a sabiendas de lo que realizan y en 
previsión de posibles contingencias 
que al no realizarse dan motivo a la 
devolución que el Consejo de Estado 
no estima como beneficio. Y aquí, en 
las Compañías de Seguros, cuando sé 
cobra por las primas más de lo que 
las leyes del Riesgo acusan, las Com
pañías devuelven después en una u 
otra forma, a los asegurados, cantida
des compensatorias del mayor precio 
establecido para la prima.

Y como finalmente este género de 
operaciones en las Compañías de Se
guros, lejos de implicar un riesgo pa
ra el asegurado, que el Estado tendría 
en este caso la'inexcusable obligación 
de entorpecer y prohibir, resulta acon
sejable y merecedor más de estímulo 
que de restricción,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer, ele acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Rentas públicas, que no tendrán la 
consideración de beneficios fiscales, 
ni serán -en Consecuencia objeto de 
gravamen por las tarifas segunda y 
tercera de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria,"texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, la parte 
de los beneficios de cada ejercicio que 
abonan las Compañías de Seguros a 
sus asegurados con póliza de partici
pación"'en la cuantía que resulte obli
gatoria por razón de la póliza o con
trato de seguro con-arreglo a los Es
tatutos de la Sociedad.

De Real orden lo digo a V. I. oa- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, L muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1930.

ARGUELLES

Señor'Director general de. Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 747.

Ilmo. Sr.; La Presidencia del Tri
bunal Supremo (Sala de lo Contencio- 
soadministrativo) ha remitido a este 
Ministerio testimonio de la sentencia 
dictada por dicho Alto Tribunal en el 
recurso interpuesto por D. Antonio 
Blavia Pinto contra la Real orden, de 
fecha 3 de Marzo de 1928, sobre sepa
ración del Cuerpo de Correos.

El testimonio de la referida senten

cia, a más de los Resultandos y Con 
siderandos, expresa que la nombrada 
Sala de lo Conteenciosoadministrativc 
•acordó absolver a la Administración 
general del Estado de la demanda in
terpuesta por D. Antonio Blavia Pinta 
contra la Real orden recurrida del Mi
nisterio de la Gobernación, de 3 de 
Marzo de 1928, que, en su consecuen
cia, queda firme y subsistente.

En su vista,
$. M, el Rey  (q. B. g.) se ha servida 

disponer, con arreglo a lo preceptuada 
en el artículo 84 de la ley orgánica deí 
Tribunal Supremo de 5 de Abril de 
1904, que la precitada sentencia sea 
cumplida en todas sus partes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1930.

MARZO '
Señor Director general de Comunica' 

clones.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 748.

Excmos. Sres.: Vistas las duplicadai 
relaciones remitidas a este Ministerio 
de los servicios de conducción de pre
sos, concentraciones y  demás comisio
nes desempeñadas por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Julia 
último, con derecho al percibo de lo» 
devengos qúe preceptúa el Real decre
to de 13 de Junio de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido & 
bien aprobar las citadas relaciones y 
disponer que se reclamen las dietas y 
pluses que corresponda percibir id 
persona! que haya desempeñado ¡ o í  

mencionados servicios.
De Real orden lo digo a Y, EE. pora 

su conocimiento y efectos consiguien
tes, con devolución de un ejemplar a? 
los citados documentos. Dios guarde 0 
V. EE. muchos años. Madrid, 10 dk 
Agosto de 1930.

. MARZO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, militar d e l  Campo de 
Gibraltar, Director general de la 
Guardia civil y de Seguridad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
PUBLICA Y BELLAS Y ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.571.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la recla
mación formulada por D. Antonio Do
mingo Durán, Maestro nacional de
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lantander, y  de que se hará mérito,
la Comisión permanente del Consejo 
íte Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

"Visto el expediente de traslado de 
las Escuelas unitarias de niños núme
ros 1 y 2 de Santander, instaladas en 
la calle del Doctor Madrazo, el barrio 
Obrero del Rey y calle de Castelar, 
de la misma ciudad, y la reclamación 
formulada por el Maestro de la pri
mera D. Antonio Domingo Durán; y 

Resultando que los locales de la calle 
del Doctor Madrazo eran faltos de con
diciones higiénicas y pedagógicas, se
gún informaron el Inspector munici
pal de Sanidad y el Inspector de Pri
mera enseñanza:

Resultando que el traslado lo soli
citó el Ayuntamiento, a propuesta de 
la Junta local de Primera enseñanza: 

Considerando que la oposición del 
Sr. Durán carece de fundamento, por
gue, conforme el dictamen del segun
do de los Inspectores aludidos, el ba
rrio Obrero del Rey se halla a 1.200 
metros de la plaza de la Constitución, 
que se reputa el centro de Santander, 
y a 200 de la línea urbana del tran
vía, y el domicilio señalado al señor 
Durán, a 800 metros,

Esta Comisión opina que procede 
confirmar el traslado y desestimar la 
reclamación de D. Antonio Domingo 
Durán.”

Y S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1930.

TOBMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.572.
Ilmo. Sr.: Con motivo del recurso 

de alzada interpuesto por D. Buena
ventura M. Benítez y de que se hará mé
rito, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

"El Maestro de la Escuela nacional 
7mme.ro 2 de El Paso (Santa Cruz de 
Tenerife), D. Buenaventura Maximilia
no Benítez, recurre contra el acuerdo 
de ia Dirección general de Primera 
enseñanza por el que se cambió de 
denominación a la Escuela de que es 
fe i la r .

D i c h a D i r e c c i ó n g e n e r a I, con fe c h a 
40 de Diciembre de 1929, acordó que 
tas Escuelas unitarias del casco de la 
ciudad de Eí Paso se denominaran las 
de niños y niñas número 2 como "Es

cuelas de la Rosa”, cuyas denomina
ciones fueron propuestas por la Junta 
local de Primera enseñanza e infor
me favorable de la Inspección.

El recurrente funda su reclamación 
en el hecho de hallarse mal constitui
da la Junta local de Primera ense
ñanza y en los perjuicios que se le 
pueden deducir por la denominación 
dada, en relación a la provisión de 
Escuelas.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio hacen constar que en nada 
puede tenerse en cuenta la constitu
ción de la Junta local, ya que los fun
damentos que sirvieron de base para 
el cambio de denominación fueron 
los informes de la Inspección, y a fm 
de evitar que pudieran ser traslada
das de un barrio a otro, con perjuicio 
de la enseñanza, sin que por el cam
bio de denominación puedan deducir
se perjuicios al interesado, por lo que 
proponen sea desestimado el recurso.

Examinado el expediente a que el 
anterior extracto se refiere, no es po
sible hallar fundamento reglamenta
rio para estimar el recurso de alzada 
incoado por D. Buenaventura Maximi
liano Benítez, ya que el cambio de 
nombre de unas Escuelas no puede 
tener influencia alguna en su situa
ción y menos en los derechos perso
nales de los Maestros que les des
empeñan.

La denuncia de que la Junta local 
de la ciudad de El Paso, en la isla 
de Santa Cruz de Tenerife, está cons
tituida ilegalmente, debe tramitarse 
con independencia de este expedien
te, y los temores profesionales del se
ñor Benítez deben quedar desvaneci
dos ante la propuesta del Negociado 
y de la Sección para que las Escuelas 
del Centro y de la Rosa, a pesar del 
cambio de nombre, sigan considera
das como Escuelas del casco de la po
blación de El Paso.

Por todas estas consideraciones, 
Esta Comisión opina que se des

estime el recurso de alzada de don 
Buenaventura Maximiliano Benítez, a 
que este expediente se refiere.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.573.
Ilmo. S r .: Visto el expediente ins

truido con motivo de las instancias de

las entidades de Jerez de la Frontera 
(Cádiz) y de Cáceres, solicitando una 
subvención para organizar en el pre
sente año Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912, 
y que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
este servicio, y que el Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado en este Ministerio in- 
forma este expediente conforme,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se encargue a las siguientes en
tidades la organización, por cada una 
de ellas, de una Colonia escolar, ate
niéndose a las condiciones siguien
tes:

1.a Las Colonias funcionarán se
gún lo dispuesto para estos casos y¡ 
para niños de las Escuelas naciona
les, entendiéndose que el solicitante 
deberá justificar en la misma cuenta, 
además de la inversión de la cantidad 
que por esta Real orden se concede, 
otra, por lo menos, igual de los re
cursos de que disponga, sin cuyo re
quisito vendrá obligado al reintegro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias se concede la 
subvención que a cada una de ellas 
se les asigna, cuyas cantidades se li
brarán con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto 1.° del presu
puesto vigente de este Departamento, 
y a nombre de los señores que se men
cionan, quienes justificarán su inver
sión con arreglo a las disposiciones 
vigentes y a la condición señalada en 
el número anterior, debiendo tener en 
cuenta lo prevenido en la Real orden 
de Julio de 1920, en relación con el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1911,
* Colonias solicitadas:

Por D. Manuel Romero Fontán, Pré- * 
sidente de la Colonia Escolar Católica 
Jerezana, de Jerez de la Frontera (Cá
diz), 3.000 pesetas, que se librarán 
contra la Subdelegación de Hacienda 
de dicha ciudad, a nombre del citado 
Presidente.

Junta provincial para la Liga Anti
tuberculosa de Cáceres, 4.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Cáceres, a nombre de 
D. Juvenal de Vega y Relea, Inspector 
Jefe de Primera enseñanza y miem
bro de dicha Junta.

De Real orejen^io digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
5 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Núm. 1.574.
limo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 9.936, prom o
vido por D. Rafael y D. Diego Padura 
[Vargas contra la Real orden de este 
Ministerio de 26 de Marzo de 1929, 
relacionada con la Fundación par
ticular benéficodocente denominada 
“Real Colegio de la Purísima Concep
ción” , instituida por D. Luis Aguilar 
y  Eslava, en Cabra (Córdoba), la Sa
la tercera del Tribunal Supremo lia 
dictado la siguiente sentencia:

“ En la villa y Corte de Madrid.a 14 
de Junio de 1930; en el pleito que 
ante Nos pende, en única instancia, 
entre D. Rafael y D. Diego Padtira 
[Vargas, demandantes, representados 
por el Letrado D. Juan del Valle y 
la Administración, demandada, y en 
su nombre el Fiscal, contra Real or
den dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Aries en 26 
de Marzo de 1929:

Resultando que el Presbítero don 
Luis Aguilar Eslava, natural y vecino 
de la villa de Cabra, falleció con tes
tamento otorgado en la villa de Car- 
cabuey, en 24 de Enero de 1679, en el 
que, entre otras cláusulas, consignó 
las siguientes: A honra y gloria de 
Dios Nuestro Señor y con su gracia 
y bendición, digo que por cuanto de 
mucho tiempo a esta parte yo he te
nido y tengo mucho deseo y volun
tad de instituir y  fundar en la villa 
de Cabra un Colegio para los estu- 
Idiantes pobres y virtuosos de dicha 
villa, oigan y estudien Artes y Teo
logía, y poniéndolo en ejecución, eri
jo , fundo y levanto dicho Colegio con 
el título de “ La Concepción de la Vir
gen María Nuestra Señora, concebida 
isin mancha del pecado original en el 
prim er instante de su ser natural” , 
>en la forma siguiente: Lo primero, 
[que dicho Colegio haya de ser de 12 
Colegiales naturales de dicha villa, de 
los más pobres y virtuosos y sabios 
¡en la Gramática, que hubiera en di
cha villa; para lo cual han de hacer 
oposiciones, y los que fueren de las 
¡dichas partes y más idóneos han de 
-ser admitidos; que para ser natura
les de dicha villa basta haber nacido 
¡y bautizados en ella, aunque sus pa
dres sean forasteros y oriundos de 
[otras partes; que en dicho Colegio se 
lea perpetuamente tres años de Arte 
y  cuatro de Teología, en la forma que 
se acostumbre en los otros Colegios 
de España; que, en fin, de cada siete 
años han de salir los dichos 12 co 
legiales y  se han de recibir otros 12 
de las partes y cualidades dichas per
petuamente; que pa.a el cumplimien
to de sus disposiciones y gobierno de 
la Fundación, designaba tres Super
intendente y un Patrono, nombrando 
Superintendentes al Vicario de la igle
sia parroquial de Cabra y los Priores de 
los Conventos de Santo Domingo y 
San Juan de Dios, de la misma villa, 

como primer Patrono, a su sobrino 
. Luis Gómez de Madrid, Alférez ma

yor de Cabra, y después de su vida, 
a sus hijos y descendientes, prefirien
do el mayor al menor y el varón a 
la hembra; que, a falta de dicha su
cesión legítima, nombró Patronos a 
¿9*. Pedro Juan de Murtes Castro Ca

brera, sus hijos y descendientes legí
timos, con la misma preferencia, y 
a falta de dicha sucesión, sus parien
tes más cercanos; que dicho Colegio 
se fundaba con los Estatutos y Cons
tituciones que están fundados otros 
Colegios de Andalucía, para lo cual, 
los Superintendentes verán las Cons
tituciones de los otros Colegios y de 
ellas saquen lo que les pareciera con
veniente, y esas que observen y guar
den perpetuamente para siempre ja
más, y, finalmente, dispuso: “ Es mi 
voluntad que los parientes de mi li
naje sean preferidos para entrar por 
colegiales de dicho Colegio, los que 
no lo fueran, y con ellos, siendo idó
neos, no se atienda a que sean po
bres o ricos. Es mi voluntad que los 
Patronos que fueren de dicho Cole
gio, cada uno a su tiempo, puedan 
presentar dos becas cada siete años, 
en dos estudiantes, los que le parecie
re, como sean idóneos y suficientes.”

Resultando que en 10 de Abril de 
1700, el patrono D. Luis de Aguilar 
Aran da y los tres Superintendentes 
designados ordenaron y dispusieron 
las Constituciones del mencionado Co
legio de la Purísima Concepción, de 
Cabra, estableciendo bajo el título “ De 
la elección y número de los colegia
les y tiempo que han de estar en el 
Colegio” , con el número 5.°, el siguien
te particular: “ Fué voluntad expresa 
del señor fundador que el Patrono de 
este Colegio provea dos becas de las 
doce que dejó señaladas, que así se 
ejecutara, y para ello dará su despa
cho a las personas que eligiere, que se 
admitirán por los Superientendentes 
y Rector, siendo de las partes que dis
pone el señor fundador que se previe
ne por estas constituciones” , y man
daron que tales instituciones se guar
den, observen, cumplan y ejecuten 
puntualmente a la letra, reservando 
en sí y en sus sucesores, según los 
tiempos, el alterarlas como pareciese 
más útil a dicho Colegio:

Resultando que en 1895 la Direc
ción general de Instrucción pública 
aprobó el proyecto de 8 de Marzo del 
mismo año del Reglamento del Cole
gio de la Purísima Concepción, de 
Cabra, %n el que figuran, entre otros 
artículos, ios siguientes: Artículo 33. 
La Junta de administración y gobier
no la compondrán, según la Real or
den de 4 de Junio de 1886, 1.° el Al
calde-Presidente; 2.°, el Patrono de 
sangre; 3.°, el Arcipreste de la ciu
dad, com o crf>patrono; 4.° los dos Ca
tedrático,^ más antiguos del Instituto; 
5.°, el Catedrático más moderno del 
mismo, y 6.°, un padre de un colegial 
interno. Artículo 34. Esta Junta ten
drá el carácter de Junta de Patrona
to y de Junta inspectora, y sus facul
tades son: 1.a, la adjudicación de las 
12 becas de que está dotado este Real 
Colegio, con sujeción al Reglamento 
vigente sobre la provisión de las mis
mas:

Resultando que en sesión celebra
da el 5 de Octubre de 1928 por la Jun
ta de administración y gobierno del 
Colegio de la Purísima Concepción, de 
Cabra, se expuso por un Vocal que 
próxima la fecha en que habían de 
proveerse las becas, creía que la for
ma en que se venía haciendo no re
flejaba de un modo exacto el espíritu 
del fundador, que del texto de las 
cláusulas que citaba y de la introduc

ción y exposición del testamento sé 
colegía que la Fundación fué instituí 
da por y para los estudiantes pobre? 
y virtuosos de Cabra, si bien cuando 
entre los de esta naturaleza concurra; 
alguno que, sin ser pobre, ostente pa
rentesco con el fundador, sea prefe
rido a aquellos que no lo fuesen; y  
entendía que el derecho de presenta* 
ción otorgado a los Patronos por una 
de las cláusulas testamentarias se ha
llaba condicionada a que esta facul
tad sólo podría proponerse sobre los 
naturales de Cabra, de cualquier cla
se y condición ; y la Junta, previa dis
cusión, acordó exigir en lo sucesivot 
como requisito para aspirar a la con
cesión de las 12 becas, el acreditar 
ser natural de la ciudad de Cabra, 
siquiera sea tan circunstancial com e 
el fundador expresa en las cláusulas 
de su testamento:

Resultando que reunida la misma 
Junta al día siguiente, 6 de Octubre 
de 1928, a instancia del representan
te del Patrono de sangre, se manifes
tó por éste que el acuerdo del día 
anterior no debía prevalecer, ínterin 
no se modificase el Reglamento para 
la provisión de becas aprobado por 
la Dirección general de Instrucción 
pública en 1895; y los señores de la 
Junta, con excepción de aquél, ratifi
caron su acuerdo anterior, por enten
der que  ̂ dicho Reglamento no tenía 
aplicación al caso e ignorar si estaba 
aprobado por la Superioridad; esti
mando que, aun en el caso de hallar
se aprobado, sus preceptos no se opo
nían al acuerdo de exigir como con
dición primera a todos los aspirantes 
a becarios la prueba de haber nacida 
en Cabra:

Resultando que contra el relaciona
do acuerdo de 5 de Octubre de 192$ 
reclamó ante el Ministerio de Instruc
ción pública el Patronato familiar y 
Vicepresidente de la Junta del Cole
gio D. Rafael de Padura y Vargas, por 
medio de escrito, en el que suplicó se 
ordenase a la mencionada Junta que 
dejase inmediatamente sin efecto y re
voque o suspenda sus acuerdos respec
to de exigir el requisito de ser natu
rales de Cabra a los estudiantes a quie
nes conceda sus becas el Patronato de 
familia de dicho Colegio, y que si en
tendía que lo actualmente observado a 
reglamentado respecto de esa materia 
merecía alteración o reforma, elevase 
al Ministerio sus pretensiones sobre eí 
particular para que, debidamente in
formado y previas las audiencias a 
que hubiese lugar, pudiera resolver la 
que estimase procedente, y alegó en su 
apoyo sustancialmente que según dis
posición del fundador, podían pre
sentar dos becas en dos estudiantes 
que les parecieren, “ como sean idó
neos y suficientes” ; que con la palabra 
“ idóneos” , dado el contento de los pá
rrafos procedentes, se refería a sus 
circunstancias de virtud y conocimien
tos. puesto que al hablar de la oposi
ción que entre los pretendientes ha
bía de verificarse, exigía que “ los que 
fueren de las dichas partes y más idó< 
neos habían de ser admitidos” ; y cla
ro era que si la “ idoneidad” y no las 
partes” , hubiera dicho la expresión de 
la naturaleza de los pretendientes, no 
hubiera empleado el adverbio mas t 
rigiendo a la idoneidad, pues no ca
bía ser más ni menos natural de un? 
población, sino serlo o no serlo, tan 
to más que el mismo testador uuniua-
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¿iza “que p a r a  ser naturales de l a  villa 
b a s t a b a  bafeer nacido y  b a u t i z a d o  e n  
• e l la ,  aunque sos padres sean foraste
ros y oriundos de otras p a r t e s * ;  que 
l a  absoluta libertad en la designación 
de los Beneficiados con el disfrute ele 
e o s  dos becas ha sido siempre e l  dere
c h o  d e  l o s  Patronos familiares; y  el 
misino reclamante lo había ejercitado 
sin disensión ni contradicción de na
die; que en el Reglamento para la 
provisión de l a s  becas, aprobado por 
ja Junta de Instrucción pública de Ca- 
Jira de 1877, se decía, en el artícu
lo 12, regla sexta, que las becas que 
por Fundación adjudica el Patrono de 
Sangre son de libre presentación» sin 
&*ás- requisito,., por parte de los agra
dados, cpie los de conducta e i densi
dad, probada en los ejercicios de que 

ocupa; que en dicho Reglamento 
iampoco se exigía la circonstancia de 
haber nacido en Cabra para los pa
cientes del fundador, cuyo derecho 
era preferente a la oposición, los natu
rales de Cabra pobres y adornados de 
los requisitos exigidos; que el mencio
nado Reglamento estaba aprobado por 
el organismo que entonces tenía facul
tades para ello, y su vigencia está san
cionada por éí artículo 34 del Regla
mento de 1&95» y que, por todo ello» 
•reputaba, ilegal y nula la alteración 
que pretendía introducir en la Junta 
d e  administración y  gobierno del Co- 
íegio; y posteriormente protestaron 
también» ante el mismo Ministerio, del 
referido acuerdo de 5 de Octubre de 
192E varios parientes del fundador» y 
entre ellos I>. Riego de P a dura y  bar
gas, que solicitó en su instancia la re
vocación del acuerdo:

Resultando que incoado el corres
pondiente expediente, se dirigió por 
el Ministerio de Instrucción pública al 
Gobernador civil de Córdoba, como 
Presidente, de la Junta provincial de 
Beneficencia» en 10 ele Octubre de 
1928, un telegrama para que hiciera 
saber a la Junta administrativa del 
Real Colegio de la Purísima Concep
ción, de Cabra, quedaba suspendido 
acuerdo innovación provisión becas, 
m  tanto recae solución expediente pro
movido por Patrono de sangre; y pe
dido informe a la expresada Junta de 
administración y gobierno del Real 
Colegio de la Purísima Concepción, 
de Cabra, lo emitió» por acuerdo de la 
misma» su Presidente y Alcalde a la . 
sazón de la ciudad, expresando que el 
Reglamento de provisión de becas de 
1877 no fue más que un  ̂proyecto, y 
la Junta de Instrucción publica no te
nía facultad para aprobarlo; que los 
actos de la Junta sólo pueden subor
dinarlos a las órdenes provenientes 
áel Protectorado, que incumbe al Go
bierno en todas las Instituciones be- 
néñeodocentes, o a quien lo ejerza en 
su nombre, según lo dispuesto en el 
Real decreto da 10 de Junio de 1913 
y en la Instrucción de 24 del mismo 
jnes y año; que no existe antecedente 
sancionado por la Superioridad a que 
pueda sujetarse la Junta de adminis
tración y gobierno para proveer ias 
doce becas de que se compone dicho 
Establecimiento más que el testamen
to y Constituciones í ii i1 (i a c i o n ales, que 
es a lo que ha acordado atenerse en 
io sucesivo para evitar < \  j 1
juicio de tercero, disfn 1 
Licias de la Fundación r ¡ , 
icen de derecho a ello: 
v Resultando que elevada por la Jimia 
\ q Pairónos del Real Colegio de la

Farfsíma Concepción, de Cabra, con- 
| sulla sobre el procedimiento- a seguir 

para la adjudicación de las becas en
tonces vacantes, dos de las cuales co
rrespondía proveer al Patrono de san
gre, se acumuló ai expediente en trá- 

: mi te» y p or el Negoci ado co rrespon
diente se formuló propuesta, con la 
que se mostró conforme la Sección de 
Fon dacion es benéfícodoeenies en 12 
de Marzo de 1929, en el sentido de 
que se declare:

1.° Que no existe aprobado hasta 
ahora por la Autoridad competente el 
Reglamento de provisión de becas, ni

: otras normas que el testamento del 
fundador, D. Luis Aguií-ar Eslava, y 
las •constituciones de 10 de Abril de 
1700,

2.* Que se considere confirmado el 
acuerdo de la Junta de adminlsira- 
cíón y gobierno del Colegio de 9—así 
dice—de Octubre de 1928, en cuanto 
a los requisitos a que debe ajustarse 
la provisión de becas; y

3.° Que se tengan por desestimadas, 
las pretensiones de D. Rafael y don 
Diego Fadura y Vargas:

Resultando- que la Asesoría Jurídi
ca del Ministerio informó formulando 
las siguientes conclusiones:

1.a Que hay que estimar que exis
te un Reglamento de provisión de be
cas, y que mientras no se modifique 
debe y puede el Patrón de sangre de
signar los becarios que le correspon
den en la misma forma que ha veni- ; 
do haciéndolo hasta ahora.

2.a Que interpretadas en conjunto 
las disposiciones del testamento en 
que queda instituida la Fundación, pa
rece desprenderse-que la voluntad del 
fundador fué la de que todos los be
carios perteneciesen al pueblo de Ca
bra.

3.a Que por el Patrono, de la Fun- : 
dación debe precederse, si se estima 
que no son los Tribunales de Justicia 
los llamados a resolver el conflicto 
planteado, a la redacción del proyecto 
definitivo del Reglamento de la Insti
tución» donde se regulen para lio su
cesivo los nombramientos de los beca
rios, de acuerdo con lo que parece 
ser la voluntad fundacional, para que 
dicho proyecto sea examinado» y, en. 
su caso, aprobado por el Protecto
rado :

Resultando que, previa propuesta de 
la Sección de Fon daciones benéfíco- 
docentes, ratificando la formulada an
teriormente, en 12 de Marzo fie 1929, 
que fué aceptada por la Dirección ge
neral de Enseñanza superior y secun
daria, se dicté, de conformidad con 
la misma, por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas- Artes en 2-6 de : 
Marzo de 1329 Real orden, por la que . 
se resolvió:

1.a Que se declare no haberse apro
bado hasta ahora por Autoridad com
petente Reglamento de provisión de 
becas de la Fundación particular be
néfico docente denominada “Real Cole
gio de la Purísima Concepción”, de 
Cabra (Córdoba), ni existen otras nor
mas de obligada observancia, con rela
ción a tal extremo, que el testamento 
del fundador, Licenciado .D. Luis de 
Águilar y Eslava, de 24 de Enero de 
1079, otorgado en la villa de Carca- 
buey, ante D. Domingo de Trassierra, 
y las constituciones de 1.° de Abril de 
Í7úQ9 re da ciadas por Jk>ap Superm ien-j..

denles designados en su dicho testa* 
mentó.

2.° Que se considere confirmado el 
acuerdo cíe la Junta de administra* 
ción y gobierno del Colegio en su se* 
siéii de 9—así dice—de Octubre de' 
1928» en cuanto al requisito para ía 
provisión de becas, por hallarse ajus
tado' a la voluntad fundacional.

3.a " Que se tengan por desestimadas; 
las peticiones de JX Rafael y D. Die
go- Padura y Vargas :

Resultando que contra dicha Real 
orden se ha. interpuesto, por D. Rafael 
y 1). Diego Padura y Vargas, recurso? 
contenciosoadministrativo» formalizan* 
do- en su día la demanda, con la que! 
presentó varios documentos, con la- 
súplica de que se dicte sentencia por 
la que se revoque y deje sin efecto la¿ 
resolución recurrida» declarando en su 
lugar que no es exigíble a los parlen* 
tes- del fundador, como condición para: 
ocupar plazas en el Colegio de la Pu
rísima Concepción, fundado por el 
Presbítero y Licenciado D. Luis de 
Agilitar y Eslava, en la ciudad de Ca
bra, la de ser naturales de la mi sin 
ya que dichos parientes» por expresa 
disposición- de aquél, tienen preferen
te derecho, sean pobres o ricos» res
pecto de los naturales de dicha ciu
dad, alcanzando también esta prefe
rencia a los dos becarios que tiene de* 
r-echo a designar, según la voluntad 
del propio fundador» el Patrono de 
sangre, siempre que unos y otros sean 
idóneos y suficientes y de- buena con
ducta, y alegó en su apoyo, substan- 
cialniente, que la Junta de Instrucción 
pública de.,Ca.bra aprobó, en 6 de No
viembre de 1877, un proyecto de Re
glamento- para la provisión de las be
cas creadas en el Real Colegio de la: 
Purísima Concepción, que fué redac- 
tacto de conformidad con el dictamen, 
del Patrono de sangre, del Director del 
Colegio- y del Instituto provincial y, 
de un Catedrático, que formaban la 
Comisión nombrada para ese efecto 
por la expresada Junta; estableeién* 
dose en el artículo 12, regla sexta, qué 
las becas que por Fundación adjudica! 
el Patrono de sangre son de libre pre
sentación,, y sin más requisitos, por 
parte de los agraciados, que los de! 
conducta e idoneidad probada en los 
ejercicios de que se ocupa este Regla* 
mentó; que los requisitos de conducta' 
e idoneidad son, indudablemente, los; 
de “las partes* que dispone el funda* 
dor, y a los que se refiere con dichas; 
frases las constituciones del Colegio,! 
formadas por su primera Junta; qu-eí 
muy acertada fué la previsión de 1-aí 
primera Junta del Colegio al re-cono* 
cer a sus sucesores la facultad de en* 
mendar» suplir y corregir las co n sti
tuciones por ellas formadas, canfor* 
me a los casos y necesidades y varia* 
clones de los tiempos, y así acontecía 
con la composición de la propia Jun
ta, muy distinta hoy de la instituida’ 
por el fundador, ya que está formada:! 
primero, por el Alcalde, Presidente} 
segundo, el Patrono de sangre, coma 
Vicepresidente; tercero, el VicarioJ 
cuarto, un Concejal; quinto, el padre 
de un becario; sexto, un Catedrático* 
y séptimo, el Cura de Asunción y An
geles; que desde la publicación del 
citado Reglamento- de 1877 hasta fe
cha rocienlísima vinieron proveyén
dose las beca-s*. incluso, ¡como, -es -con* ~
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sigmente, Las dos de libre elección , 
asignadas al Patrono de sangre, con 
sujeción a las constituciones y a dicho 
Reglamento, sin que se suscitara difi
cultad alguna; y asi se veía, según la 
certificación que acompañaba? que en 
12 de Enero de 1700 fué elegido y  
nombrado colegial, por el que eníoñ- ‘ 
ces era Patrono de sangre, D. Luis de ' 
Agilitar y Aran da, en substitución de 
D. Francisco Serrano, que se había i 
salido del Colegio, a D. Martín del ;

. Mármol, natural, no de Cabra .y .sí de t 
la ciudad de Castro del Río, el cuál ? 
fué admitido, según expresa la aludi
da certificación, p o r tener hechas .sus 
pruebas; que en el acta de la sesión ; 
.correspondiente al día 31 de Agosto 
de 1813, según certificación que tam
bién acompañaba, se hace constar que 1 
fue nombrado colegial por el Patrono 
de sangre, D. /Antonio S. bargas, >M.aes- i 
trante de Monda, y admitido como tal 
su hijo D. Antonio María de Vargas, : 
natural de Lucena; que en 1330, el 
Patrono D. Antonio María de Vargas 
confirió beca a D. Francisco de Paula 
y D.. Miguel Sania María, de Jaén, que 
en 1832 el mismo confirió beca a don 
Felipe de la Corte, de M adrid; que en 
1833 el mismo confirió beca a D. Mi
guel Uelés, de Lucena; que en 1883 
el Patrono D. Rafael de Vargas con
firió una beca a los hermanos D. José 
María y D. Eugenio Heredia Crespo, 
de Aguilar; media beca a D. Juan Gon
zález Atame, de Lucena, y otra media 
beca a D. Eugenio María del Hoyo y  
Rosa, de Priego; que en 1885 el m is
mo confirió beca a D. Antonio L Yá- 
ñez, D. Manuel de Juero y Bravo y 
B. Eduardo -Gálvez, de Puente "Geni!; 
que en 1888 D. Juan Vargas, represen
tando a la Patrona doña Dolores Var
gas, confirió beca a D. Ricardo Galis- 
teo Pino, de Luque; que el mismo, en 
1892, confirió beca a D. José Jiménez 
Moreno, de Doña Mencía; que el mis
mo, en 1897, confirió beca a D. Alfre- 

-  do Hurtado Espinoza; que en 1899 el 
Patrono D. Antonio Vargas, represen
tando a doña Juana María de Vargas, 
confirió beca a D. Cristóbal Mármol 
Gil, de Ubriqu-e; que el mismo, en 1901, 
confirió beca a D. Blas Villa Roldán, 
de Baena; en 1902 a D. Eduardo Mo- 
yano Cordón, de Puente Genil; en 
1905 a D. Mariano Cubero Cubero; en 
1908 a D. Leopoldo Esíarda Morales, 
de Puente Genil; en 1911 a D. José 
Castro Espejo, de Montilla; en 1912 
¡a D. Diego Valero y López Cordón, 
de Madrid, y a D , Antonio Pulido Sie
rra, de A ndújar; que en 1324 D, An
tonio Lama y Menéndez San Julián, 
representando al Patrono D. Rafael 
de Pa dura y Vargas, confirió beca a 
D> Ricardo Alvarez Atalaya, de Casa- 
blanca (M arruecos); que corno se veía 
por la precedente relación, se había 
venido respetando el derecho de libre 
presentación del Patrono de sangre en 
las dos becas al mismo asignadas por 
«el fundador, siempre que la designa
ción recayese en sujeto de buena con
ducta y de idoneidad probada en los 
ejercicios de que se ocupa el Regla
mento, fuesen o no nacidos en Cabra; 
que estaba reservado a la actual Jun
ta de Patronato el rom per con esa 
tradicional, y por todos consentida 
como muy racional y conforme a los 
casos y necesidades ocurrentes y va
riaciones de los tiempos, in te rp re ta

ción de las Constituciones del Colegia, 
fiel refleja de la intención y propósito 
del benemérito fundador, y ciertam en
t e  su constitución a los casos y neee- i 
autorizado para ello que dicha Junta, 
porque tampoco era ella tal como ac- ; 
tuálmeníe está constituida, fiel reflejo, 
¡ni mucho menos, de la voluntad del 
fundador, sino que hubo de adaptar
se su constitucin a ios casos y nece
sidades ocurrentes y variaciones de 
los tiempos; que era de notar especial
mente, como caso de interpretación 
auténtica, a los efectos de la provisión 
de las dos becas reservadas por el 
fundador al Patrono de sangre que filé 
en el año 1709, la raíz de la Funda
ción, y aun antes de fundarse sus : 
constituciones, eme lo fueron en 10 ! 
de Abril de dicho año 1709, cuando 
el Patrono de sangre D. Luis de Agui
la r y Aranda nombró colegial a un 
natural de Castro del Río, y en el año 
1808 disfrutaban de beca, como pa- : 
rientes del fundador, entre otros, don , 
Joaquín Torquenda y Rosal y D. José 
de Alcalde, constando en el acta su 
naturaleza de forasteros; que en el ; 
acta de la sesión celebrada por la Jun
ta de Patronato de 9 de Octubre del 
año 1828, aparece el siguiente particu
lar: “A nombre de D. Florencio An
drés Calderón se presentó memorial, 
fecha 5 del corriente, en solicitud de 
ser admitido para colegial interino, 
con goce de beca gratuita, como na
tural de esta villa y hallarse en las 
circunstancias de idoneidad y pobre
za que se requieren por Fundación; 
y constando la certeza de estos moti
vos a la Junta, sin perjuicio de la 
presentación de la fe de naturaleza, 
conforme lo mandado por punto ge
neral, excepto a los parientes del muy 
digno fundador de este Real Colegio, 
se le confiere la beca gratuita que so
licita” ; y, por último, que, como se 
veía por lo expuesto, no ya tan sólo 
a los dos becarios que tenía derecho 
a presentar el Patrono de sangre, sino 
también a todos los que fueran parien
tes del fundador, se consideraba que 
no les alcanzaba la condición de ser 
nacidos en Cabra, bastando con que 
en ellos concurrieran las demás con
diciones de ser de las otras partes, es 
decir, idoneidad y buena conducía: 

Resultando que emplazado el Minis
terio fiscal para que contestase la de
manda, evacuó el trámite solicitando 
se desestime y se absuelva a la Ad
m inistración general del Estado:

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Rafael Muñoz Llórente:

Visto el artículo 6.° del Real decre
to de 14 de Marzo de 1839:

Vistos los* artículos 1.° y 35 de la 
Instrucción de la misma fecha:

Visto el artículo 5.° del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912: 

Vistos los artículos L° y 5.° de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que la Real orden im
pugnada, al desestimar las instancias 
presentadas por los recurrentes, con
firma el acuerdo adoptado por la Jun
ta adm inistrativa y de gobierno del 
Real Colegio de la Purísim a Concep
ción, de la ciudad de Cabra, en su 
sesión de 5 de Octubre de 1928, que 
dispuso se exigiera, en lo sucesivo, 
como requisito previo para aspirar a 
la concesión de cualquiera de las be
cas existentes, en dicho Colegio, el.de

acreditar que el propuesto era natu- j 
ral de Cabra, y declara no haberseC 
aprobado por Autoridad competente ( 
Reglamento^ de provisión de las be- j 
cas, ni existen otras normas de obli- i 
gada observancia que el testamentos 
del fundador de 24 de Enero de 167&Í 
y las constituciones de 1.° de Abril- 
de 1700, redactadas por los Superin-I 
ten den íes designados en el referido^ 
testamento, siendo estos dos puestos 
los que constituyen el objeto del 
pleito y los que, por consiguiente, han' 
de ser objeto de estudio y resolu
ción :

Considerando que como en material 
de Fundaciones benéficas la base q( 
ley fundamental que ha de tenersé 
en cuenta para apreciar y resolver l a a f .  
cuestiones que se susciten en el ejer*: 
ciclo del Protectorado por el Gobier* 
no es siempre la voluntad de los fun«* 
dadores, que en todo caso debe res
petarse, a tenor de lo preceptuado eq 
el artículo 6.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, el 1.° y 35 de lá 
Instrucción de igual fecha, el 5.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre di* 
1912 y la constante jurisprudencia d f  
este Tribunal, es de necesidad exa^ 
m inar el testamento que con fechuE 
29 de Enero de 1679 otorgó en 1$ 
ciudad de Carcabuey el Presbítero 
Licenciado D. Luis de Aguilar y EslaJ 
va, por el cual instituyó, en la vill# 
de Cabra, un Colegio para que los es
tudiantes pobres y virtuosos de la di
cha villa oigan y estudien Artes y Teo
logía; cuyo Colegio, bajo el título dé 
la Concepción de la Virgen María ha
bía de ser de 12 colegiales naturales; 
de Cabra, de los más pobres y vir-¡ 
tuosos y sabios en Gramática, para lo;- 
que han de hacer oposición, y los] 
que fueren de las dichas partes y más] 
idóneos han de ser admitidos, bas
tando para considerarlos naturales dé1 
Cabra haber nacido y bautizándose! 
allí, aunque sus padres sean foraste
ros, y añadiendo la clase de estudios 
que habían de cursar, los años qué 
podían disfrutar de la beca y todas? 
las reglas necesarias para el buen fun
cionamiento del Colegio, sn dotación' 
y las personas que habían de admi
nistrarlo; nombra prim er Patrono $ 
su sobrino D. Luis Gómez, de Madrid* 
Alférez mayor de Cabra, y después aí 
sus hijos y descendientes legítimos,’ 
prefiriendo el mayor al menor, y el 
varón a la hembra, y a falta de estai 
sucesión, a otra rama de parientes*- 
y, en definitiva, al pariente más cer-t 
cano, y establece a continuación las¡ 
dos cláusulas siguientes: 1 / Que los 
parientes de su linaje sean preferidos-* 
para entrar por colegiales en dicho 
Colegio a los que no b) fueren y con 
ellos, siendo idóneos, iso se atienda! 
a que sean pobres o ideas; y 2.a Qué. 
los Patronos del Colegio, cada uno eH 
su tiempo, puedan presentar dos becas?; 
cada siete años en dos estudiantes, los? 
que les pareciese, como sean idóneos* 
y suficientes: #

Considerando que del contenido dé 
la disposición testamentaria que que
da extractada se deduce, en cuanto á  
la designación de becarios, una regla 
general y otra especial distinta en ab
soluto, no sólo por los términos en 
que se hallan redactados, sino hasta 
por el lugar que ocupan en la dispo-. 
sición testamentaria, pues la regla ge
neral se refiere de ún modo ciato g
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concreto a estudiantes pobres que sean naturales de Cabra y en condiciones de idoneidad para ser admitidos, y  se halla consignada en la primera de ’as cláusulas testamentarias dedicadas a la Fundación, y la regla general en que se establecen excepciones consta en una de las cláusulas finales de la Fundación, proclama la preferencia en los parientes de su linaje con relación a los que no lo fueran y no exige más condiciones que la de idoneidad, suprimiendo la de pobreza de jn  modo expreso (no se tiende a que sean pobres o ricos) y la de su naturaleza, también de manera explícita, toda vez que la preferencia que establece es para los parientes de su linaje en general, no para los que además de ser parientes haj^an nacido en Cabra, y en cuanto a las dos becas que han de presentar los Patronos cada siete años, exige la condición de idoneidad y suficiencia entre los estudiantes que les pareciese, es decir, entre los que reúnan la circunstancia  genérica de ser pobres y naturales de Cabra, o de ser parientes del fundador, aunque no tengan la condición  de pobreza ni hayan nacido en Cabra, dándoles derecho de elección entre las dos clases de becarios ordinarios y preferentes que estatuye: Considerando que este criterio de estimar que los parientes del fundador y los presentados por los patronos, siendo idóneos, no necesitaban reunir ninguna' otra condición, ha constituido la norma de interpretación constantemente seguida por el Patrono desde su establecimiento hasta el año 1924, inclusive, o sea durante el transcurso de más de dos siglos, pues ya bn 12 ele Enero de 1700, por la prime- la Junta de Patronato fué nombrado colegial D. Martín del Mármol, natural de Castro del Río, y posteriormente han venido disfrutando becas individuos naturales de Lucena, Jaén, Ecija, Madrid, Aguilar, Priego, Puente Genil, Luque, Ubrique, Montiíla, Baena y Casablanca, designaciones llevadas a cabo sin la menor protesta y de acuerdo con lo ordenado en las Constituciones formadas por la Junta en 10 de Abril de 1700 y en el Reglamento de 1877, que aun admitiendo que fuera aprobado por la Junta Municipal de Cabra sin facultades expresas para ello, fué redactado con intervención de la Junta de Patrona- io, que tenía, por la Fundación, atribuciones para hacerlo, y convalida- < io , porque posteriormente, en fecha 2 de Diciembre de 1895, aprobó la Dirección general de Instrucción públi- ¡ ca, en cuyo artículo 34 se hace constar que la adjudicación de becas por la Junta se hará con sujeción al Reglamento vigente sobre la provisión [ de las mismas, y con tal carácter so- j saínente aparece que existiera el redactado y aprobado en 1877: Considerando que igualmente y confirmando la interpretación que queda 1 expuesta, se ha justificado que en el t̂c'ía de la sesión celebrada por ía íunta del Colegio en 9 de Octubre de 1928, con motivo de la presentación I de un memoria] para ocupar plaza | gratuita de Interino, se hace constar que se le confiere, sin perjuicio de la presentación de la fe de naturaleza, bara demostrar que era de Cabra, •conforme a lo -mandado por punió

general, excepto a los parientes del  muy digno fundador de este Real Colegio”, con lo que se evidencia que en este caso, como en otros, se reconoce la existencia de una excepción que alcanza únicamente a los parientes del fundador:Considerando que, en consecuencia, es de estimar la demanda promovida por D. Rafael y D. Diego Padura, reconociendo la preferencia para ocupar plazas en el Real Colegio de la i Purísima Concepción a los parientes ' del fundador que reúnan condiciones de idoneidad, sean pobres o ricos y naturales o no de la ciudad de Cabra, y el derecho de los Patronos a presentar dos becas cada siete años en dos estudiantes que, siendo idóneos y suficientes, estén comprendidos en la regla general o en la excepción consignada a favor de los parientes, Fallamos que debemos revocar y revocamos la Real orden dictada por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes con fecha 26 de Marzo de 1929, impugnada en este pleito, en cuanto a los particulares primero y segundo, únicos recurridos en el mismo, y en su lugar declaramos que no es exigible para que los parientes del fundador ocupen plazas en el Colegio de la Purísima Concepción, la condición de ser naturales de Cabra, ni tampoco se exigirá esa condición de naturaleza a los dos becarios que, siendo parientes del fundador, presenten los Patronos.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  e insertará en la Colecc ión  L egis la tiva ,  lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José Martínez.— Leopoldo L. Infantes.— Félix Jarabo.—José Manuel Puebla.— Rafael Muñoz.Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia por el excelentísimo Sr. D. Rafael Muñoz Lorente, Magistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública, en el día de hoy, la Sección segunda de la Sala de lo Contenciosoadministrativo del mismo; de lo que, como Secretario, certifico.Madrid, 14 de Junio de 1930.—Emilio Gómez Vela.”
En su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer que la precedente sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1930.

P . D .,
ROGERIO SANCHEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES ORDENES

Núm. 182.
Nombrado por Real orden de 31 de 

Mayo último, en-turno de reposición de

cesantes, Oficial tercero de Adminis
tración de este Ministerio, con destino 
al Gobierno civil de Navarra, D. En
rique Blázquez Lorenzo, y no habién
dose presentado en el plazo reglamen
tario a tomar posesión del mismo, co
mo consta en la comunicación núme
ro 959, remitida por el Gobernador ci
vil de dicha provincia en 1.° de Ju
lio próximo pasado, el interesado fué 
reintegrado al Escalafón de cesantes, 
de donde procedía.

Por otra Real orden de 5 de Julio 
del mismo año fué nombrado por se
gunda vez, en turno de cesantes, Ofi
cial tercero de Administración, con  
destino también al mencionado Gobier
no civil de Navarra, de cuyo cargo 
tampoco tomó posesión en el pla#o re
glamentario, según participa el Gober
nador civil de la referida provincia  
en oficio número 1.123, de fecha 5 del 
actual.

En atención a todo ello, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 10 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para ejecución de la Ley de 22 de Ju
lio del mismo año, y en el Real de
creto de 12 de Diciembre de 1924, mo
dificativo de los artículos 10 y 61 de 
dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Ofi
cial tercero D. Enrique Blázquez Lo
renzo sea baja definitiva en el Escala
fón del personal técnicoadministrati- 
vo de este Ministerio, sin derecho a 
ulterior colocación.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1930.

MATOS
Señor Jefe del Negociado Central dé

este Ministerio.

Núm. 183.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 

D. Arsenio Folgueras Amandi (Ayudan
te facultativo de Minas y Fábricas me
talúrgicas), D. Angel Carrión Gonzá
lez (Auxiliar de Ingenieros), D. Ma
nuel Beriítez Martín (Auxiliar faculta
tivo de Juntas de Obras de puertos), 
D. Ramón Aguirre Sagarna (Delinean
te primero de la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao), D. Joaquín Amigó 
Lara (Auxiliar de la Sección de Vías 
y Obras del Cabildo Insular de Tene
rife), D. Elpidio Bartolomé Lombraña 
(Auxiliar Topógrafo de la Confedera-» 
ción Hidráulica del Duero), D. Miguel 
Ibáñez García (Bachiller universita
rio), D. Santos Cuadra López (Perita 
de Industrias textiles), D. Francisca



G aceta de Madrid.-—N ú m . 232 20 A gosto  1930 1149
Montenegro Murciano (Bachiller), don 
Julián Hierro Casalpeu (Ingeniero elec
tricista), D. Y. Casanueva y otros (Ca
pitanes y Pilotos de la Marina mer
cante) y D. Julián Eulalio Mora Cas
tellanos (Capataz facultativo de Mi
nas), que exceden de la edad, en so
licitud de ser admitidos a los exáme
nes para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas:

Considerando que las circunstan
cias, cualidades o títulos que invocan 
en apoyo de sus pretensiones no se 
comprenden entre los exigidos en la 
convocatoria publicada por Real or
den número 112 en la G a c e t a  de 8 de 
Mayo último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar las expresadas solicitu
des, del mismo modo que han sido 
¡denegadas anteriormente otras análo
gas; es asimismo la voluntad de S. M. 
■que en lo sucesivo no se curse nin
guna instancia en que individual o co
lectivamente se formule cualquiera 
■petición que modifique o altere las 
prescripciones de la referida convo
catoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1930.

p. D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 947.

Ilmo. S r.: Diversas instituciones 
que realizan interesantes actuaciones 
¡de carácter social se han dirigido al 
Ministerio de Trabajo y Previsión so
licitando medios económicos para el 
cumplimiento, desarrollo y amplia
ción de sus fines.

Como la cantidad consignada en los 
presupuestos de este Departamento 
para estas atenciones es reducida y 
festá ya agotada, y puede darse el caso 
de que personas altruistas que se en
cuentran dispuestas a facilitar auxi
lios económicos para esta clase de 
Obras desconozcan la existencia de 
muchas de las Sociedades de esta na
turaleza, su situación económica y sus 
respectivas finalidades, se considera 
de gran conveniencia el establecer un 
servicio en este Ministerio y en su 
Dirección general de Acción Social, 
con el objeto de percib ir y distribuir 
cuantos donativos y auxilios quieran

aportarse para este objeto, encauzan
do y estimulando con ello una cola
boración social que puede revestir 
excepcional importancia. En su vir
tud,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° La Sección de Cooperación y 
Obras Sociales de la Dirección gene
ral de Acción Social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión abrirá un re
gistro de las entidades de carácter pri
vado que, teniendo finalidad social, 
acudan a dicho Ministerio en deman
da de auxilios económicos.

2.° En dicho registro se hará cons
tar para cada una de las entidades 
peticionarias su título o . denomina
ción, domicilio social, objeto de la 
Asociación, fecha de creación de la 
misma, nombres de los elementos que 
componen su Junta directiva, número 
de socios, obras realizadas, Memoria 
y balances del último ejercicio y 
aquellas que se propongan efectuar, 
así como si dichas entidades cuentan 
con alguna subvención o auxilio ofi
cial, indicando la cuantía y con car
go a qué presupuesto de Departamen
to ministerial o entidad provincial o 
municipal lo reciben.

A este efecto, las Sociedades que de
seen dirigir sus peticiones al Minis
terio de Trabajo lo harán por medio 
de instancia razonada, en la que cons
ten todos los datos a que antes se ha 
hecho referencia, para su inscripción 
en el registro, debiendo acompañar, 
además, un ejemplar de sus estatutos 
y aquellas publicaciones que hayan 
realizado, y antecedentes que crean 
oportunos para fundamentar su peti
ción.

3.° La Dirección general de Acción 
Social dará periódicamente publici
dad a las peticiones que reciba en el 
Boletín Oficial del Ministerio, y por 
medio de notas a la Prensa, precisan
do en ella sus necesidades o simple
mente los medios de auxiliarlas.

4.° La Dirección general de Acción 
Social estará autorizada para aceptar 
los donativos y auxilios de cualquier 
género con destino a las entidades que 
consten inscritas en el registro a que 
hace referencia el número 1 de la 
presente disposición. Cuando el dona
tivo o auxilio se conceda directa 
y expresamente a una Asociación 
determinada, la Dirección general ci
tada lo pondrá en conocimiento de la 
misma, indicándole el nombre y do
micilio del donante, para que pueda 
dirigirse a él y percibir la entrega 
del correspondiente auxilio. Si el do
nativo o auxilio se concede sin indi
car el destino especial a que deba de
dicarse. si se tratara de auxilio en

metálico se rem itirán estos donativos 
al señor Habilitado del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, quien entregará 
el oportuno recibo, y lo ingresará en 
una cuenta especial que llevará para 
este efecto, y dará conocimiento dei 
ingreso a la Dirección general de Ac
ción Social.

5.° La adjudicación de donativos i  
estas Sociedades se hará libremente 
en la cuantía y forma que se acuerde 
por una Comisión, presidida por éi 
Subsecretario del Ministerio y forma 
da por el Director y Subdirector di 
Acción Social, un representante de* 
signado al efecto por el Instituto Na
cional de Previsión y otro por la Con
federación Nacional de Cajas Benéfi
cas, actuando de Secretario el Jefe de 
la Sección de Cooperación y Obras so
ciales.

6.° Por el Ministerio de Trabajo se 
dará publicidad a la adjudicación que 
dicha Comisión realice. Igualmente se 
publicará en Todos los casos, salvo in
dicaciones en contrario de los intere
sados, el nombre de los donantes. 
Cuando la cuantía de las donaciones 
o auxilios otorgados sea de considera
ción, atendidas las circunstancias y 
posición social del donante, se esti
mará como mérito especial para ser 
tenidas en cuenta, con otros, al efecto 
de la concesión de la Medalla del Tra
bajo, y si se tratara de funcionarios; 
se dará cuenta a sus Ministerios res
pectivos o dependencias donde pres
ten sus servicios, para su conoci
miento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Subsecretario de este Ministe

rio y Director general de Acción
Social. ^

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 311.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri- 
ta por D. Juan Gaccamo y Ambrosi* 
no, mayor de edad y domiciliado ea* 
esta Corte, Rodríguez San Pedro, mfa 
mero 40, solicitando en nombre de k  
Compañía “S. F. B o w ser  & C.° Inc’V 
de Forí-Wayne, Indiana (Estados Uni* 
dos de América), la aprobación del 
aparato distribuidor de gasolina, eléc< 
triso, sistema Bowser, modelo “Xacto- 
Sestry, tipo 300 R.:
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Resultando que en nueva instancia, 
suscrita por el Sr. Caccamo, se solici
tó se tuviese por ampliada la petición 
al tipo 300 H .:

Resultando que la Verificación ofi
cial de Contadores de Gas y Líquidos 
de la provincia de Madrid, previas las 
pruebas realizadas con el modelo ins
talado en el garaje sito en esta Coi te, 
Bravo Murillo, número 24, consisten
tes en haber comprobado la exactitud 
de la gasolina suministrada, primero 
de litro en litro hasta cinco, y luego 
en un depósito cubicado hasta 100 li
tros, y las indicaciones de las agujas 
y del contador; proponiendo, en vista 
de la marcha exacta del aparato, su 
aprobación en los dos tipos 300 R. y 
300 H., que sólo se diferencian en la 
puesta en marcha, que en el primero 
es eléctrica, y en el segundo, a mano, 
y en el calibre de la tubería de aspi
ración, que es de 80 y 50 milímetros, 
respectivamente:

Resaltando que este tipo de distri
buidor de gasolina, aun cuando no su
ministra volúmenes fijos de líquido y, 
por tanto, no tiene vasos visibles, está 
dotado, para poder apreciar a la vis
ta el grado de pureza de la gasolina, 
de un vaso de vidrio en el que ilota, 
lina vez puesto en marcha el aparaío, 
un indicador con las palabras “Al co
che”, apreciándose por el contador, 
cuya sensibilidad y exactitud es ana- 
loga a los contadores volumétricos, la 
cantidad del líquido suministrado:

Considerando que en la tramitación 
(Eel expediente se han observado to
llas las formalidades que determina ia 
jegislación vigente en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La aprobación del distribuidor 
de gasolina Bowser, modelo “Xacto- 
Sentry”, tipos 300 R. y 300 H.

2,° Que se devuelva a D. Juan Cac
camo un ejemplar de las Memorias y 

'planos, con la correspondiente nota 
de aprobación.

■ 8.° Que los aparatos pertenecientes
a los tipos aprobados lleven una i ís- 
eripción legible desde el exterior y en 
la que deberá hacerse constar el nom
bre del vendedor o alquilador, como 
asimismo el sistema, modelo y tipo.

4.° Que de uno de ambos modelos 
se remita un aparato a la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, para 
su conservación.

5.° Que dichos aparatos se ajusten, 
en lo referente a los plazos de verifi
cación, a lo determinado en la Real

■■¡orden de 13 de Junio de 1928, y en 
! cuanto a los derechos de verificación 
I y  comprobación, a lo establecido en 
¡el artículo 1.° de la Real orden do L° 
v de Diciembre del mismo año; y

6.° Que esta resolución, para cono
cim iento general, se publique en la 
Gaceta de Madrid, juntamente con las 
formas de verificación y comprobación  
del distribuidor aprobado.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1930.

p . D.,
PAN DE SORÁLUGE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación rj comproba
ción»

1.a Los aparatos e instrumentos ne
cesarios para la comprobación en los 
Laboratorios se reducen a medidas de 
capacidad de cinco litros y de 100 li
tros, con escalas grabadas para poder 
comprobar la exactitud del contador.

2.a Las operaciones1 que han de 
efectuarse, tanto en los Laboratorios 
como en los puntos de instalación de 
los aparatos surtidores, son comproba
ciones de las medidas indicadas por 
el contador y por las agujas roja y ne
gra de las esferas visibles. Para com
probar que el aparato cumple las con
diciones señaladas en el artículo 2.° de 
la Real orden de IB de Agosto de 1921.

3.a Las comprobaciones se hutan 
no solamente de la verificación del 
contador, sino de la buena marcha del 
interruptor en relación con el movi
miento de la manguera, así como del 
funcionamiento exacto del separador 
de aire.

4.a Los precintos se colocarán en 
las bridas que lleva el cuerpo inferior 
del contador y la tuerca que cubre el 
tornillo que sirve para regular el mo
vimiento del platillo y, por lo tamo, 
llegar a la regulación exacta del atra
so o adelanto que sufra el contador, 
dentro de los límites del 2 por 100 
determinado en el artículo 2.° de la 
Real orden de 18 de Agosto de 1921.

Núm. 312.
Excmo, Sr.: Yista la instancia sus

crita por el Presidente de la Cámara 
Oficial Uvera de Almería, en súplica 
de que se reduzca el valor base para 
la aplicación del impuesto de fitopa
tología de las uvas frescas de la par
tida número 1.362 del Arancel de 
Aduanas, alegando como fundamento 
de su petición las bajas cotizaciones 
de la uva de Almería en las campa
ñas de los últimos años, que acusan 
un promedio de unos 12 chelines por 
barril* y los excesivos gastos de em
balaje, portes, fletes, seguro marítimo, 
descarga, etc., que pesan sobre este 
fruto, valorado en las Tablas oficiales 
de 1927 en 65 pesetas los cien kilo
gramos, sobre cuyo tipo se aplicaría 
el impuesto de fitopatología, mientras 
que en las Tablas de 1926, que estu
vieron en. vigor e& la última campa
ña, ora de 45 pesetas Im cissa kilo

gramos, y teniendo en cuenta los gas* 
tos realmente elevados de embalajes* 
portes, fletes, seguros, etc., que la con* 
fección y llegada a subastas origina*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer se manifieste a V. E* 
que el valor que las Aduanas habrá# 
de tomar como base para liquidar el 
impuesto de fitopatología a las uva$ 
frescas del número 1.362 del Arancel 
de Aduanas será el de 30 pesetas lo^ 
cien kilogramos.

De Real orden lo comunico a ¥ , K, 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Mfp 
drid, 14 de Agosto de 1930.

WAIS
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

 DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

SECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES
Como resultado del concurso convo- 

cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 da: 
Julio próximo pasado para proveer 1# 
plaza de Aparejador en el servicio des 
Construcciones civiles del Negociada’ 
de Obras públicas de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, ha si- 
do nombrado, por Real orden de está 
fecha, D. Eustaquio Alcaide Tapiador* 

Madrid, 16 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
ríos, hechos por Reales órdenes 
19 de Agosto de 1930, como con se* 
cuencia del concurso de Notaríasí 
anunciado en la Gaceta de Madrid’ 
de 29 de Julio de 1930. ;
1.—Nombrando en el turno primé* 

ro, para la Notaría de Gandesa, pon 
traslación de D. Manuel Molió y Mol- 
tó, a D. Pedro Joaquín Soler Bastero* 
que sirve la de Calaceite.

2.—Idem en el ídem id., para lá 
ídem de Arnedo, a D. Enrique Sán
chez Oliva, que sirve la de Sacedón.

3.—Idem en el ídem id., para iá 
ídem de Telia, a D. José María de la 
Fuente Bermúdez, que sirve la de Sort«

4.-—Nombrando,' en el turno segun
do, para la Notaría de Alicante, por; 
fallecimiento de D. Lorenzo de IrizaH 
y Avilés, a D. Miguel Guillen Balleste
ro, que sirve una de las de Anteqaera*

5.—Idem en el ídem id,, para ia No
taría de Marios* a IX Tomás. Fernán-
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dez y  García Figar, que sirv t la de 
'Aranjtiez.

Madrid, 19 de Agosto de 1930*—E l 
Director general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a B. Ma
nuel de Burgos y Domínguez, herm a
no mayor de la Real Hermandad de 
Nuestra Señora de Monteraayor, esta
blecida en Moguer (Huelva), para r i
far con carácter particular y en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 1.° de Octubre próximo, 
un becerro tasado en 500 pesetas, que 
se adjudicará al poseedor de la pape
leta cuyo número sea igual al del pre
mio mayor de dicho sorteo, quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a la 
Hacienda el impuesto del 25 por 100 
sobre el total importe de las papeletas 
que se emitan, establecido por el ar
tículo 5.° del decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía dispuesta 
en el articulo 202 del Real decreto- 
ley de 11 de Mayo.de 1926, y a some
ter los procedim ientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 18 de'.'Agosto de 1939,—El 
D irector general, Arturo F o rca t

Por acuerdo de este Centro d irecti
vo, fecha de hoy, se autoriza a B. Ma
nuel M. Delgado, vecino de esta Cor
te, con domicilio en la calle de la Rei
na, número 11, para rifar con carác
ter particular y en combinación con 
ed sorteo de la Lotería Nacional de 2 
de Enero próximo, varios juguetes, 
que serán adjudicados en Ja forma si
guiente: Un automóvil tipo baby mar
ca Citroen, para el poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del 
prem io m ayor; un comedor de jugue
te, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del segundo 
prem io; un gramófono, para  el posee
dor del tercer prem io; una bicicleta 
de niño, para el poseedor del número 
igual al del cuarto premio de dicho 
sorteo; y otros varios juguetes para 
los 20 números iguales a los de los 20 
premios de 15.000 pesetas del ind i
cado sorteo, adjudicándose también 
396 premios, consistentes en otros va
rios juguetes para las centenas de los 
cuatro prim eros premios del expresa
do sorteo; quedando obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 25 por 100 sobre el to
tal importe de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 5.° 
dei decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
el del Timbre del Estado en la forma 
y  cuantía dispuestas en el artículo 202 
del Real decreto-ley de 11 de Mayo de 
1926, y a someter los procedim ientos 
,de la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes-

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 16 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Arturo Forcat*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtu d del concurso anunciado 
por orden de 9 de Mayo último, Ga
c e t a  del 10, han sido nombrados In
terventores de fondos de las Corpora
ciones que abajo se citan, los señores 
que a continuación se expresan, ad
virtiéndose que 3a publicación que se 
hace de estos nombramientos no los 
convalidará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición re
glamentaria.

Madrid, 14 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
D. Heliodoro Fernández Carabailo, 

Ciudad Rodrigo (Salamanca).
D. Manuel Pérez Martínez-Conde, 

Lejona (Vizcaya).
D. Manuel Pérez Martínez-Conde, 

Grduña (Vizcaya).
D. Luis García Montero, Cartaya 

(Huelva).
D. Juan Maluenda Lloret, Jijona 

(Alicante).
D. Bartolomé Caballero Tejero, Al

calá de Guadaira (Sevilla).
D. Heliodoro Fernández Carabailo, 

Hinojosa del Duque (Córdoba).
D. Joaquín Perea Gallaga, Haro (Lo

groño).
D. José Ramos Santero, Suboficial 

de Ingenieros, Quintanar de ia Orden 
(Toledo), en comisión.

D. Julio Blanco L ó p e z ,  Salas 
(Oviedo).

D. Heliodoro Fernández Carabailo, 
Bancarrota (Badajoz).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto que por la orden de 16 de Ju
nio último (G a c e t a  del 19) se anuncia 
para su provisión entre opositores a 
quinto turno la Escuela mixta, vacan
te, para Maestro de Ubiarco, Ayunta
miento de Santillana, y no Santiblan- 
ca como se consigna por error, en la 
provincia de Santander, y visto que 
dicha plaza no es desierta de los cua
tro prim eros turnos, puesto que fue, 
anunciada para su provisión por los 
mismos en la G a c e t a  de 12 de Octu
bre de 1929, cuyo concurso está aún 
pendiente de confirmación definitiva 
de nombramientos,

Esta Dirección general ha resuelto 
elim inar del citado anuncio para su 
provisión por quinto turno la mencio
nada Escuela de Ubiarcos-Saníillana 
(Santander).

La Que se hace público esa evitación

de que pueda ser solicitada por Ioe 
opositores y la consiguiente duplici< 
dad, en su caso, de nombramiento^ 
para un solo destino. j

Madrid, 19 de Agosto de 1930.—  
Director general, Rogerio Sánchez, i

CIRCULAR

De conformidad y en armonía con  
lo establecido y ordenado en la Real 
orden de 19 del pasado mes, por ia 
que se aprueba con carácter provisio4 
nal el Reglamento que ha de, regulaij 
el funcionamiento de la “Protección aj 
los Huérfanos del Magisterio nacio-j 
nal”, y poner en ejecución las baseff 
contenidas en el Real decreto de 7 dc¿ 
Septiembre de 1929, )

Esta Dirección general, a fin de qu^ 
queden constituidas, tanto la Juntíjj 
central como las Juntas provinciales 
que han de tener a su cargo la admi-( 
nistración y régimen de la protección/ 
con carácter definitivo y constituida^ 
por los elementos que los respectivo^ 
organismos elijan y designen, ha acor* 
dado: J

1.° Que por los señores Profesor©# 
de las Escuelas Normales de Maestrofe 
y Maestras, Inspectoras e Inspectores 
de Prim era enseñanza y Maestras 
Maestros nacionales comprendidos eiá 
los Escalafones generales del Magiste< 
rio, dentro de cada una de las pro«f 
vincias de sus respectivos destinos, s¿, 
proceda, por medio de oficio dirigido; 
al Presidente de la Junta provincial- 
interina de Protección a los Huérfa-^ 
nos del Magisterio, a designar a loa; 
elementos de su respectivo organismo! 
que han de constituir la Junta pro* 
vincial definitiva. •

2.° Esta designación habrán de rea-j 
lizarla antes del día 15 del próxima) 
mes de Septiembre, en cuyo día se re-j 
unirán las Juntas provinciales ínterin 
ñas en sesión extraordinaria y públM 
ca, para proceder al escrutinio corres-^ 
pondiente, levantándose acta y reinw 
tiendo certificación de la misma aj 
esta Dirección general en el mismo* 
día. *

3.° Con arreglo a lo prevenido eil 
el Reglamento aprobado con carácter1! 
provisional por la Real orden del 19! 
del pasado mes, los cargos elegibles! 
por cada organismo serán: un Profe-;

' sor y una Profesora de Escuela Nor-j 
mal, un inspector y una Inspectora dej 
Prim era enseñanza y dos Maestras yj 
dos Maestros nacionales comprendió 
dos en los Escalafones con destino eai 
la capital de la provincia respectivas

4.° Ai siguiente día de celebrarse 
el oportuno escrutinio y proclamados 
los que hayan resultado elegidos por! 
mayoría de votos, se reunirán todos! 
ellos en el mismo lugar donde tal 
crutinio se haya verificado, juntamen-j 
te con las Juntas provinciales. interi*¡ 
ñas, las que harón entrega de toda la- 
documentación relativa a la Protec-| 
ción, mediante acta en la que se de-¡ 
termine la constitución de la Junta de-J 
fin i ti va y el cese de las que hasta esa} 
fecha han funcionado con carácter in-j 
terino. Asimismo se rem itirá a esta/ 
Dirección general certificación de ta*j 
les acias. ¿

5.° En la sesión de constitución dej 
las Juntas provinciales definitivas 
procederá por las mismas a la deter*
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m inaeión entre sus propios elementos de los cargos de Presidente, Tesorero, Contador, Secretario y Comisión permanente, lo que se hará constar en la certificación que, según el apartado anterior, debe ser remitida a esta Dirección general.6.° Dentro de los ocho días siguientes a la constitución de las Juntas provinciales, los elementos en las mismas de cada organismo y por medio de oficio al Director general de Primera enseñanza, como Presidente de la Junta central interina de Protección, designarán los que deben integrar la Junta central definitiva que, según el mencionado Reglamento aprobado con carácter provisional, so n : un Profesor y una Profesora de Escuela Normal, un Inspector y una Inspectora de Primera enseñanza y dos Maestros y dos Maestras nacionales, comprendidos en los Escalafones generales, y todos ellos con destino en Madrid, según el Real decreto de 7 de Septiembre de 1929.7.° El día 1.° de Octubre próximo la Junta central interina de la Protección, en sesión extraordinaria y pública, procederá al escrutinio correspondiente, y una vez conocido el resultado de la elección, invitará a los elegidos para que al día siguiente procedan a la constitución de la Junta 'central definitiva, haciéndole entrega de toda la documentación correspondiente, cesando en su cometido la interina y levantándose acta de todo ello.8.° Por esta Dirección general de Primera enseñanza y para el mejor conocimiento de todos los interesados, se procederá a la publicación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de la  constitución  de la Junta central definitiva y de las Juntas provinciales.

n Madrid, 16 de Agosto de 1930.— El .Director general, Rogerio Sánchez.
Señores Profesores y Profesoras de Escuelas Normales, Inspectores e Inspectoras de Primera enseñanza y  Maestros y Maestras nacionales comprendidos en los Escalafones generales.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Debiendo procederse a efectuar la ¡ Impresión, tirada y encuadernación de Ví 50 ejemplares de la Estadística anual -de la situación en 31 de Diciembre de 1929 obras de nueva construc

ción, reparación y conservación de carreteras, hidráulicas, puertos y faros, contratadas mediante subasta, así como las de conservación y reparación de carreteras por administración, procedentes de subasta dos veces desiertas y contratas rescindidas, se anuncia por el plazo de diez días para que aquellos a quienes interese tomar parte en esta publicación puedan examinar el original correspondiente en el Negociado de Contabilidad, a las horas de oficina, para que, en su vista y antes del plazo citado, puedan presentar proposiciones en pliego cerrado con condiciones y precios, composición, tirada y encuadernación, por pliegos, fijando el tiempo que invertirán en la entrega del trabajo.La Administración se reserva el derecho de rechazar todas las proposiciones y presupuestos si no considera alguna de ellas aceptable.Madrid, 18 de Agosto de 1936. —  El Jefe del Negociado Central, César A. de Arruche.

Autorizado por el Consejo de Ministros, con fecha 12 del actual, la contratación, mediante concurso, del servicio de calefacción del edificio ocupado por el Ministerio de Fomento, en unión del de Economía Nacional, durante el ejercicio de 1930-1931, cuyo servicio comenzará el día 1.° de Noviembre y  terminará el día 30 de Abril de 1931, con arreglo al pliego de condiciones formulado por el Arquitecto Conservador del Ministerio de Fomento, se anuncia al público que el referido pliego de condiciones se encuentra de manifiesto en la Oficina técnica del Arquitecto Conservador de este Ministerio, todos los días laborables de diez a una de la mañana durante las fechas comprendidas entre el 25 de Agosto y 6 de Septiembre inclusives.Madrid, 19 de Agosto de 1930.—El Jefe del Negociado Central, César A. de Arruche.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

Vista la instancia presentada por D. Julián García Muñiz, Delineante cuarto del Cuerpo de Minas, Oficial segundo de Administración, afecto al Distrito minero de Vizcaya, solicitando se le conceda un mes ae licencia  por enfermedad, según justifica con  el certificado facultativo de Sanidad civ il;

Vistos los artículos 32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, dictado para la aplicación de la ley  de Bases de 22 de Julio del mismo año, el informe favorable de su Jefe y la Real orden complementaria y  aclaratoria de 12 de Diciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien conceder al Sr. García Muñiz un mes de licencia por enfermo con todo el sueldo, debiendo publicarse esta concesión en la Ga c e t a  d e  M a d r id .De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 13 de Agosto de 1930.—El D irector general, José de Luna.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
PERSONAL

Visto el expediente promovido por el Inspector provincial de Higiene y  Sanidad pecuarias de Córdoba, don Santiago Tapias y Martín, solicitando  un mes de licencia por enfermedad* acreditada con certificación facultativa bastante que acompaña; yVisto el informe favorable emitido  por la Inspección general de dicho Cuerpo,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y en la Real orben de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien conceder al referido funcionario un mes de licencia por enfermedad, con abono de sueldo; debiendo quedar cubierto el servicio de la; citada Inspección en la forma que determina el artículo 316 del vigente Reglamento de Epizootias.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 14 de Agosto de 1930* El Director general, El Marqués de Ru- chena.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.




